
2. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL SABADO 

2 DE DICIEMBRE DE 1916 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión y, leída el acta de la anterior, se aprueba sin diseusión. 
2.-La Secretaría da cuenta con los asuntos en cartera. Se discute uno de Jos trámi~ 

tes dictados por la presidencia. 

a.-Los CC. diputados Manjarrez, Franco y Bolaños V., hacen' diversas interpelacio­
nes que contesta la Secretaría. 

(.-Se suspende la sesión ordinaria para abrir la del colegio electoral. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

A las 4.15 pasó lista el ciudadano secretario Ancona Albertos, resultando una 
asistencia de 130 ciudadanos diputados, por lo que se declaró abierta la sesión. 

Dada lectura al acta de la sesión anterior, fue aprobada sin discusión, en vota­
ción económica. 

2 

La Secretaría da cuenta con una comunicación del ciudadano ministro de Estado 
y del Despacho de Fomento, Colonización e Industria, en el que comunica que, por 
acuerdo del ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista Encargado del Po~ 
der Ejecutivo de la Unión, ha sido nombrado subsecretario del mismo Ministerio el 
C. general e ingeniero Eduardo Hay, quien con fecha 29 de noviembre tomó posesión 
de su puesto.-De enterado con satisfacción. 

-El C. secretario Lizardi: Se ha presentado hoy mismo otro proyecto de refor­
mas para el Reglamento interior del Congreso. De conformidad con el acuerdo dic­
tado esta mañana, el CIudadano presidente ha tenido a bien acordar pase a la Comi­
sión respectiva, para que estudie las reformas. 

Se ha presentado también una proposición subscripta por los ciudadanos diputa­
dos J. Aguirre Escobar, Ignacio Ramos Práslow y Amado Aguirre, pal'a que, p01' 
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conducto de la Presidencia del Congreso, se envíen mensajes de salutación a los 
Congresos de las naciones americanas, participándoles que el Congreso Constituyente 
de los Estados Unidos Mexicanos ha dado principio a sus labores.-Resérvese para 
la Comisión de Peticiones, tan pronto como ésta sea nombrada. 

-El C. Rivera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera. 
-El C. Rivera: Por ser esta iniciativa un acto de cortesía y de confraternidad 

hacia los demás congresos del continente, yo creo que sería extemporáneo si 10 dejá­
ramos para más tarde. Yo suplicada al ciudadano pl'esidente que sea otro el trámite, 
el cual no puedo indicar. 

-El C. secretario Lizardi: La Secretaría hace constar que los fundamentos del 
acuerdo del ciudadano presidente, son los siguientes: que el Congreso Constituyente 
no tiene ningunas funciones de órgano de comunicación con ningún gobierno extran­
jera; en tal virtud, no es el Congreso Constituyente, sino la Secretaría de Relaciones, 
la que debe hacer tal comunicación; y por otra parte, tratándose de una comunicación 
propiamente dicha y debiendo estar sujeta a un dictamen que debe presentar una de 
las comisiones ordinarias nombradas y estándose precisamente en los trabajos de 
constitución de las diversas comisiones que habrán de integrar este Congreso Cons­
tituyente, no se pierde nada con esperar veinticuatro o cuarenta y ocho horas para 
que, reuniéndose todos los l'equisitos legales, la Comisión dictamine; y en tal virtud, 
el ciudadano presidente del Congreso ha tenido a bien resolver que se aplace para 
entonces esa proposición, la cual no se rechaza ni se trata de suspender, sino que 
simplemente se aplaza para cuando estén nombradas esas comisiones para que en­
tonces, previo dictamen, y si es que ese dictamen es aprobado en el sentido que se 
indica, se comunique al ciudadano encargado del Poder Ejecutivo para que, por con­
ducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, haga la comunicación correspondiente. 

3 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Froylán C. Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Ayer el ciudadano Primer Jefe del Ejército Constituciona-

lista entregó a la Presidencia de esta honorable Asamblea el proyecto de reformas a 
la Constitución. Como al margen de ese proyecto tenemos nosotros que hacer nues­
tros estudios, nuestras discusiones, y como esos estudios requieren algo de tiempo, 
yo me permito proponer a esta Asamblea se pida a la Presidencia que ordene se 
saquen tantas copias cuantos diputados somos, con objeto de que podamos así guiar­
nos y orientarnos; si no, no tenemos una base de qué partir para nuestras futuras 
discusiones. 

-El C. secretario Lizardi: La Secretaría informa qUE], por acuerdo de la Presi­
dencia, se ha mandado ya imprimir el proyecto presentado por el ciudadano Primer 
,Tefe, a fin de que sea distribuido entre los ciudadanos diputados y puedan estudiarlo 
debidamente; mas, como quiera que no es posible que la impresión se haya hecho de 
ayer a hoy y, por otra parte, tenemos trabajo suficiente para estudiar las reformas 
que hayan de hacerse al Reglamento, con objeto de ordenar y hacer más breve y 
fructuosa la discusión que haya de hacerse al proyecto de Constitución, mientras se 
imprime este proyecto, 10 que tardará tres o cuatro días a lo sumo, se presentarán 
seguramente a la discusión las reformas al Reglamento interior del Congreso. 

-El C. diputado Franco: Pido la palabra, señor presidente, para suplicarle a la 
Secretaría se sirva borrar de las listas los nombres de los diputados que no fueron 
aceptados en este Congreso. 
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-El C. s~retario: La Secretaría informa que se está haciendo la lista definitiva 
de los ciudadanos diputados cuyas credenciales han sido aprobadas, la cual se rulieio­
nará con los. nombres de los Ciudadanos diputados que en las siguientes sesiones .del 
Congreso, constituido en Colegio Electoral, resulten electos también diputados. 

-El C. Bolaños V.: Para suplicar a la Presidencia tenga a bien indicar a la 
Secretaría se sirva decirnos cuántos y quiénes son ios miembros de la Comisión de 
Reformas al Reglamento interior de la Cámara, para que algunos diputados tomemos 
notas e informes antes de que se presente el dictamen respectivo. 

-El C. secretario Lizardi: La Secretaría informa que, de acuerdo con el Regla­
mento interior del Congreso,. los ciudadanos diputados tienen derech¿ para asistir a 
las sesiones de las comisiones especialmente nombradas para cada caso y, por consi­
guiente, tienen derecho a enterarse de los trabajos de dichas comisiones. En tal vir­
tud, como los dos proyectos que se han presentado hasta la fecha, uno subscripto por 
el ciudadano Aguirre BerIanga Manuel y el otro por los ciudadanos Ibarra y Reynoso, 
son los. ,que están en Poder de la Comisión, cualquiera de los ciudadanos diputados 
tiene derecho de asif;!tir a las sesiones que oelebre la Comisión respectiva en el 'salón 
correspondiente, a fin de enterarse de los trabajos de dichas' comisiones. 

En atención a que 1. es posible que la Comisión Dictaminadora haya tenido 
tiempo de formular los dictámenes, el ciudadano presidente dispone que se cierre la 
sesión del Congreso Constituyente, y se abra la sesión del Colegio Electoral; en tal 
virtud, se ruega a los ciudadanos que se hallan en las galerías, se sirvan desalojarlas, 
por tratarse de las sesiones del Colegio Electoral, que son privadas. 

SESION DEL COLEGIO ELECTORA~ 
CELEBRADA 

EN LA TARDE DEL SABADO 2 DE DICIEMBRE DE 1916 

SUMARIO 

l.-Se da cuenta con un dictam.en referente a la elección de diputados en el 16 dis­
trito de Michoacán y 79 del mismo Estado. En votación económica se aprueba la 
primera parte del dictamen. Hechas diversas aclaracionees, se retira la segunda 
parte del dictamen por estar ya aprobada la credencial del ciudadano diputado 
propietario por el 79 distrito de Miehoacán. 

2.-El C. diputado Espeleta hace algunas observaciones sobre el sigilo que debe 
guardarse de los asuntos tratados en las sesiones. 

3.-Dictamen referente a la elección de diputados por el 79 distrito de Zacatecas, 
29 de San Luis Potosi y 69 de Guerrero. Se 8prueb~ en' votación económica. 

4.-Dictamen referente a la elección de 'diputados por el 69 distrito de Zacatecas. 
Discusión. En votación nominal queda desechada la primera parte referente a 
la elección de diputado propietario. En votación económica queda aprobada la 
elección de diputado suplente. 

5.-Dictamen referente a la elección de diputados en ellO distrito de Puebla. Sin 
discusión se aprueba en votación económica. 
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S.-Dictamen referente a la elección de diputados en el 79 distrito de Durango. Se 
discute y queda aprobado. 

7.-Se da cuenta con un dictamen de la 3~ Sección, referente a la elección de dipu­
tados en ellO distrito de San Luis Potosí, )9 de Veracruz y 29 de Tlaxcala. En 
votación económica queda aprobada la primera proposición. 

S.-Puesta a discusión la segunda proposición que consulta no haber lugar a dicta­
minar sobre las elecciones en el 1er. distrito de Veracruz. Se aprueba en votación 
económica. 

9.-Puesta a diseusión la tercera proposición, queda aprobada la primera parte, re­
ferente a la nulidad de la elección a favor del C. Máximo Rojas. Se discute la 
parte segunda y queda aprobada la elección del diputado propietario y reprobada 
la del diputado suplente. 

10.-Se levanta la sesión para reanudar la ordinaria y tomar la prote~ta de ley a los 
ciudadanos que no la han rendido. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MA~UEL 

Leída el acta de la pasada sesión de este mismo Coku~o, fue aprobada, sin dis­
cusión, en votación económica. 

1 

-El C. secretario Lizardi: El siguiente dictamen dice así: "Dictamen del 1er. 
Grupo de la Comisión Revisora y que consulta a la honorable Asamblea. 

"Habiendo sido aprobado el dictamen de esta Comisión en que consultaba la nuli­
dad de la elección en favor del C. Luis G. Guzmán y del C. Jesús Ríos y Córdova, como 
diputados propietario y suplente, respectivamente, por el 16 distrito electoral de Mi­
choacán, en virtud de haber comprobado la suplantación de expedientes electorales en 
los municipios de Chul'incio, Ecuandurio y Zinapero, esta Comisión se permite consul­
tar la siguiente proposición: 

HEs válida la elección del C. Jesús Romero Flores como diputado propietario, y 
del C. Luis· G. Guzmán como suplente, por el 1(i distrito electoral de Michoacán, en 
virtud de ser ésta la fórmula que le sigue en mayoría de votos, legalmente computa­
dos, a la fórmula nulificada, y RO haber objeción alguna sobre esta elección. 

4'Es válida la elección del C. Salvador Alcaraz Romero como diputado propieta­
rio por el 79 distrito electoral de Michoacán, ignorándose quién es el suplente, por la 
falta de expedientes electorales. La Comisión funda su dictamen en la existencia de 
la credencial respectiva, con todos los requisitos de ley, en que no se ha presentado 
hasta ahora impugnación alguna, y en un telegrama de fecha de ayer, procedente de 
Morelia y subscripto por el gobernador del Estado, transcribiendo mensaje del presi­
dente de la Junta Computadora de Huetamo, en el cual manifiesta ser buena la cre­
dencial del C. Alcaraz Romero y que el expediente electoral lo remitió oportunamente 
a la Secretaría de aquel Gobierno, según recibo que obra en su poder. en oficio nú­
mro 4,492, de 17 de noviembre." 

"Protestamos nuestros respetos. 
"Constitución y Refol'inas.-Querétaro diciembre 2 de 1916.-Porfirio del Casti­

llo.-G. R. Cervera.-C. M. Ezquerro."-Está a discusión la primera proposición, o 
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sea la referente al 16 distrito electoral del Estado de Michoacán. Las personas que 
deseen hablar en pro o en con,tra, por acuerdo de la Presidencia se les suplica se 
sirvan inscribirse en la Secretaría respectiva. 

-El C. Alcaraz Romero: Hágo constar que la credencial del ciudadano Salvador 
Alcaraz Romero está ya discutida y aprobada, hecha la declaratoria y prestada la 
protesta. Me dirigí en días pasados a la Secretaría y me informaron- que había sido 
únicamente un error del secretario de la Comisión encargada a ese efecto para dicta­
minar sobre esa credencial. De suerte, pues, que ya está discutida esa credencial. 

-El C. secretario: La Secretaria informa que ha recibido entre sus documentos 
de cuenta, el dictamen que se ha leído; en tal virtud, creo que lo que correspqnde es 
que, si la Presidencia io estima oportuno,' se sirva informar la Comisión respectiva de 
lo que hubiere sobre el particular. 

-El C. Del Castillo: Debo hacer -constar que la credencial del señor Alcaraz Ro­
n:iero existe en la Comisión que subscribió este· dictamen. Hay algunas ocasiones en 
que vienen credenciales duplicadas y no sabemos entonces si hayan pasado a alguna 
otra Comisión; pero nosotros tenemos la seguridad de que, hasta el momento, la 
credencial del señor Romero está sin expediente. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se suplica al ciudadano pre­
sidente de la sección respectiva se sirva tener en consideración que en estos momen­
tos no se trata de la credencial del señor Alcaraz Romero, sino de la credencial .rela­
tiva al ciudadano Jesús Romero Flores como propietario, y Luis G. Guzmán como 
suplente; en tal virtud, a fin de evitar discusiones ulteriores, se suplica al presidente 
de la Comisión se sirva pasar a revisar su dictamen y a indicar lo que hubiere sobre 
el particular .. 

-El C. Manjarrez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: ¿ Con qué objeto? 
-El C. Manjarre:¡: Para hacer una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Para aprovechar el tiempo mientras hacen su aclaración, 

creo que es per:tinente que sigamos discutiendo algunas otras credenciales. Se encuen­
tra separada desde hace varios días la del ciudadano Enrique Medina, presunto dipu­
tado por el 14 distrito del Estado de Puebla. Como yo soy miembro de esa diputación, 
tengo cierto interés en que quede integrada totalmente. 

-Un C. secretarío: Por vía de aclaración se -hace constar que la declaración 
formulada "hace un momento, es por el ciudadano Salvador Alcaraz Romero, de quien, 
en efecto, se ocupa el dictamen; pero no es lo que estaba a discusión en este momento, 
sino que, habiéndose declarado nula la fórmula del ciudadano Luis G. Guzmán como 
propietario y el ciudadano Luis Ríos y Córdova como suplente por el 16 distrito elec­
toral del Estado de Michoacán, en vez de esa fórmula la Comisión consulta la aproba­
ción de, la siguiente: "Es válida la elección del ciudadano Jesús Romero Flores como 
propietario y del ciudadano Luis G. Guzmán como suplente, por el 16 distrito elec­
toral del Estado de Michoacán." Es lo que está a discusión. Las personas que deseen 
hablar en pro o en contra, sírvanse pasar a incribirse. ¿ No hay quien haga uso de la 
palabra? En votación económica, ¿ se aprueba el dictamen? Los que estén por la 
afirmativa que se sirvan ponerse de pie. Aprobado. 

(Se hizo la declaratoria respectiva.) 
-El C. secretario: Está a discusión la segunda parte del dictamen: 
"Es válida la elección del C. Salvador Alcaraz Romero como diputado propietario 

por el 79 distrito electoral de Michoacán, ignorándose quién es el suplente, por la falta 
de expedientes electorales. La Comisión funda su dictamen en la existencia de la cre­
dencial respectiva, con todos los requisitos de -ley, en que no se ha presentado hasta 
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ahora impugnación alguna, y en un telegrama de fecha de ayer, procedente de More­
lia y subscripto por el gobernador del Estado, transcribiendo mensaje del presidente 
de la Junta Computadora de Huctamo, en el cual manifiesta ser buena la credencial 
del C. Alcaraz Romero y que el expediente electoral lo remitió oportunamente a la 
Secretaria de aquel Gobierno, según recibo que obra en su poder, en oficio número 
4,492, de 17 de noviembre". 

Las personas que deseen hablar en pro o en contra, pueden pasar a inscribirse. 
Se suplica al presidente de la Comisión se sirva informar sobre el particular. 

-El C. Ancoua Albertos: No está aquí el presidente del 49 Grupo; pero yo tengo 
la seguridad de que se dictaminó sobre esa credencial y tenemos todos los expedien­
tes; la Comisión hizo el escrutinio y dio el triunfo a los señores a quienes se refiere 
el dictamen. Este dictamen está subscripto por el ciudadano Porfirio del Castillo. 

-El C. Del Castillo: Ya dije hace un momento que es posible que tengamos una 
credencial duplicada, porque sí tenemos la seguridad de que hay una credencial y 
sobre ella se puso un telegrama al Gobierno del Estado, preguntando sobre los 
expedientes. 

-El C. Maujarrez: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Yo creo que es estar perdiendo el tiempo sobre este asunto; 

lo que ha pasado es que el expediente se perdió entre las dos comisiones: una recibió 
el expediente y en la otra quedó simplemente la credencial. Esta Comisión, como no 
tenía los datos suficientes, porque estaban en la otra Comisión, pidió los antecedentes 
respectivos y, en vista de esto, vino este dictamen, que sale sobrandoj yo creo que 
ya aprobada la credencial huelga toda discusión. 

-El C. secretario: Está, en efecto, aprobada la credencial anterior; por acuerdo 
de la Presidencia se retira de la discusión, por inútil, este dictamen. 

2 

-El C. Espeleta: Pido la palabra para una respetuosa observación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espeleta. 
-El C. Espeleta: A propósito de la revisión de credenciales, para un punto que 

estimo de trascendencia. Al prescribir el Reglamento que cuando se trate de la 
revisión de credenciales no debemos estar presentes más que los que tengamos 
interés en esa revisión, ya sea en nuestra calidad de diputados declarados -así, ya en 
nuestra calidad de presuntos diputados, que es a quienes nos interesa discutir las 
personalidades, para que, depurándolas por completo, se decida en definitiva si pue­
den quedar en nuestro seno o deben retirarse, se propone la ley esto: que el extraño 
no se aperciba de esas discusiones, que puede ir a divulgar, en el concepto de una 
difamación altamente perjudicial para los intereses del que haya salido mal librado 
en la contienda. Respecto de nosotros, la ley penal nos impone la obligación, por 
razón de nuestro carácter de diputados, de guardar absoluto silencio siempre respecto 
de todo lo que escuchemos aqul. En cuanto a la suerte que haya corrido una creden­
cial, por razón de las virtudes o vicios que se imputen a una persona, con profunda 
pena habrá visto la casi totalidad de los señores diputados que alguno de los perió­
dicos adultera la verdad de una manera tal que los perjuicios que pudiera causar al 
atacado por ese concepto serían muy graves, si no fuera un hombre que, aun cuando 
humilde, como yo, se siente limpio de toda mancha y que tiene la fortuna de ser 
algo más conocido de lo que pudiera suponerse a primera vista; pero no ocurre lo 
mismo con personas que no nos conocen y en igual caso están otras personas a quie­
nes se les vino a lanzar cargos, por ese periódico al menos. Ayer leí esto, tres ru­
bros de un periódico: "Los señores diputados fulano y zutano formularon tremendos 
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cargos, contra los diputados tal y tal." Segundo rubro: HEl señor general Cándido 
Aguilar, en sesión secreta; hizo tremendas revelaciones" (parece que se está refi­
riendo al primer concepto expresado en el primer epígrafe.) Tercero: No me acuerdo 
textualmente lo que dice respecto a las credenciales que se encontraron enteramente 
desaprobables ... Juntando los tres conceptos, parece que las revelaciones que se hi­
cieron en sesión secreta por parte del respetable general Aguilar y a que se refiere 
el segundo epígrafe, afectan a las personalidades de quienes se habla en el primer 
epígrafe. 

Después vino la cuestión de credenciales y, juntándose los tres conceptos, parece 
resultar que hubo dos personas aquí a quienes se les hicieron cargos terribles, de que 
es inútil hablar por el decoro de la Cámara. 

Las consecuencias que se desprenden de esos epígrafes y de la lectura de los 
primeros párrafos de esa crónica, son absurdas, son completamente iu_exactas; pero si 
se sigue leyendo ese mismo periódico, entonces ya se viene uno acercando más a lo 
que se propusieron decir en los epígrafes, porque allí ya se personaliza y se dice: el 
diputado fulano de tal lanzó tremendos -cargos cOJl.tra tal y cual persona, probando 
que son pícaros y bribones formidables, y lo probó con documentos --dice el perió­
dico---- y la Cámara sabe perfectamente bien que eso no es verdad. Cualquiera de los 
señores de la Cámara, siendo. persona honorable --este es el concepto que estamos 
obligados a aceptar desde el momento en que cada uno de los que estamos aquí, ha 
sido ungido con el voto popular, y después de sancionado su nombramiento con' la 
protesta de todos y cada uno, somos honorables, somos intachables- sabe perfecta­
mente bien que lo que se diga de nosotros ya no es aceptable, porque cualquiera cosa 
que se pudiere decir de nosotros, debió hacerse solamente en el período de revisión de 
credenciales. 'Bien; y si eso perjudica dentro del territorio nacional, en estos momen­
tos en que se nos contempla en el extranjero y en los Estados Unidos, donde se 
procura saber halSta si somos capaces de saber sentarnos a la mesa, y si sabemos 
trinchar, y si somos capaces de constituir un Gobierno, ¿ qué se dirá si aparece, en 
número posterior del mismo periódico, que muchas de las personas atacadas han sido 
declaradas ya diputados y, sin embargo, se viene diciendo todavía después, que somos 
ladrones, que somos plagiarios, que somos ilSesinos, que somos ..• cuanto ha querido 
decir quien tal ha dicho:/ Sobre esta base, y sin negar a la prensa el derecho de asistir 
a las sesiones públicas, sabemos que algún periódico, y no vengo a atacar a nadie 
-yo ataco directamente ... -

-El C. Rivera Cabrera, interrumpiendo: Pido la palabra para una moción de 
orden. Creo que nos estamos saliendo del debate. 

-El C. Espeleta: Tengo la palabra, señor. He hablado nada más... (Siseos. 
Murmullos. Voces: 1 Que hable!) 

-El C. secretario 4izardi: Sobre este particular informa la Secretaría que las 
sesiones secretas tienen por objeto evitar muy principalmente la presión de las ga­
lerías; 'pero que no son rigurosamente secretas, sino en el caso de que por mayoría 
de votos determine la Asamblea que se guarde sigilo, según lo previene el Regla­
mento respectivo. De tal suerte, que en las sesiones secretas debe hacerse salir a 
las galerías para evitar que ejerzan presión sobre el ánimo de los diputados, y al 
finalizar la sesión secreta se preguntará si 4ebe guardarse sigilo o no; sólo en caso 
de que po)." mayoría de votos se resuelva qQe todos y cada uno de los diputados, están 
obligados a guardar sigilo, así debe hacerse: pero como hasta la fecha. en ninguna de 
nuestras sesiones secretas se ha acordado que se guarde sigilo, las observaciones del 
ciudadano Espeleta, por más que encaminadas a un buen fin en el ánimo de todos 
los ciudadanos diputados, no pueden considerarse como un reproche, toda vez que no 
se ha determinado que. se guarde sigilo. 

421 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



3 

-El mismo C. secretario: El siguiente dictamen dice así: 
"Dictamen del lel'. grupo de la Comisión Revisora, que propone a la honorable 

Asamblea: 
"Autorizadas las comisiones revisoras por la honorable Asamblea para adquirir 

informes por los medios que estuvieren a su alcance y dictaminar sobre las creden­
ciales que existen pendientes por no haberse recibido hasta hoy los expedientes elec­
torales respectivos, y en vista de' los datos particulares que han podido obtenerse y 
que corroboran que las elecciones que a estas credenciales se refieren se verificaron 
debidamente; que estando las credenciales conforme a la ley, y sin que se haya pre­
sentado hasta hoy impugnación alguna, consultamos estas proposiciones: 

"Es válida la elección del C. Antonio Cervantes como diputado al Congreso Cons­
tituyente por el 79 distrito electoral de Zacatecas, ignorando quién es el suplente. 
Sobre esta credencial existe un telegrama del oficial mayor del Gobierno de Zacate­
cas, por orden del gobernador y comandante militar del Estado, dando instrucciones 
al C. Cervantes para presentarse al Congreso el día 20 de noviembre último, y para 
recabar fondos de la Jefatura de Hacienda; dicho telegrama hace p:t:esumír también 
la validez de la elección. 

"Es válida la elección del C. Arturo Méndez como diputado propietario al Con­
greso Constituyente por el 29 distrito electoral de San Luis Potosí, ignorándose el 
.nombre del suplente, por falta de expedientes. 

"Es válida la elección del C. Francisco Figueroa como diputado propietario por 
el 69 djstrito electoral del Estado de Guerrero, ignorándose el nombre del suplente, 
por falta de expedientes. Protestamos nuestros respetos. Constitución y Reformas,­
Querftaro, diciembre 2 de 1916.-Porfirío del Castillo.-C. M. Ezquerro.-G. R. 
Cervera." 

Esta a discusión. Las personas que quieran tomar la palabra en pro o en contra, 
pueden pa!';ar a inscribirse. ¿ No hay quien tome la palabra? En votación económica 
se pregunta si se aprueba. Los que estén por la afirmativa que se sirvan poner de pie. 
Aprobado. 

4 

-El mismo C. secretario: El siguiente dictamen dice: 
"La 5~ Sección de la 1 ~ Comisión Revisora de Credenciales atentamente obedece 

el sentir de la Asamblea, expresado al rechazar el dictamen que formulamos en contra 
de la credencial del C. Pedro L6pez como diputado propietario por el 69 distrito elec­
toral del Estado de Zacatecas, en virtud de que, según la espontánea declaración del 
interesado, se encuentra comprendido en la incapacidad señalada en el artículo 49 del 
decreto de 14 de septiembre del corriente año, por haber servido empleos públicos 
durante el llamado Gobierno de Huel'ta. La Comisión que suscribe presenta sólo como 
órgano de la voluntad de la Asamblea la proposición que va al calce, pero manifiesta, 
de manera categ6rica y respetuosa, que su criterio es perfectamente distinto, ya que 
la misma respetable Asamblea, en casos semejantes ha obrado de manera diferente, 
aun tratándose de ciudadanos que posteriormente han prestado servicios ~fectivos a 
la causa popular. 

"Por "lo expuesto, sometemos a la consideración de la Asamblea la siguiente 
proposición: 

"Es diputado propietario por el 69 distrito electoral del Estado de Zacatecas, el 
C. Pedro López, y suplente el C. Andrés L. Arteaga. 
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"Constitución y Reformas.-,-Sala de Comisiones del Congreso Constituyente.­
Querétaro, a 19 de diciembre de 1916.-Guillermo Ordorica.-Licenciado Rafael Espe­
leta.-Alfonso Cravioto," 

Está a discusión. 
-El C. presidente:- Tiene la palabra el ciudadano Madrazo: 
-El C. Madrazo: Señores diputados~ Vengo a traer a la consideración de uste-

des el tan traído y llevado artículo 33 parlamentarió de la Cámara, en lo que se 
refiere al artículo 49, que a tantos 4ebates ha dado motivo. Hubo alguna persona que 
dijo que no era conveniente aplicar este artículo 49 con un criterio' de cochtéra. 
Efectivamente, tenía mucha razón. Pero, señores, yo me permito manifestar que no 
solamente lo _hemos aplicado con criterio de cocinera, sino que pretendemos pasar 
sobre el artículo 49 como si fueran ascuas o que quizá se nos pudiera tachar, como 
dijo alguno, de que caminábamos sobre él al galope y en asno. La honorable Asam­
blea, tratándose de este artículo, tuvo oportunidad de oír la virilidad del informe de 
la Comisión respecto de una persona que fue motivo de ese artículo. La Asamblea, no 
obstant~, la aceptó. El señor a quien me refiero es el señor Ezquerro; él, con toda 
ingenuidad, con toda sinceridad, confesó que había servido al Gobierno de la Conven­
ción; no obstante eso, repito, la Asamblea lo ha admitido en su seno. Yo fui uno de 
los que votaron en contra del señor Ezquerro, sin tener el honor de conocerlo, como 
no tengo el honor de conocer todavía a todos los demás compañeros, como todos ellos 
no me conocen a mí. Bien, señores, yo creo que es obligación, para los que nos titu­
lamos revolucionarios, cumplir estrictamente una ley. Esa ley fue expedida con toda 
sabiduría por el ciudadano Primer Jefe; a él no se le ha ocultado que en el seno de 
esta Asamblea debía haber, como debe haber, elementos netamente limpios, neta­
mente sanos y que tuvieran simpatías por el constitucionalismo. La aplicación de ese 
articulo 49 fue también patente, se hizo palpable con la personalidad del señor general 
Rojas. El señor general Rojas tiene" méritos revolucionarios que nadie puede negarle; 
sin embargo, el señor general Rojas no fue aceptado en la Asamblea. Otra persona­
lidad que se ha discutido con la aplicación del mencionado artículo, ha sido la del 
señor general Vizcaíno; a él se le hacen cargos de que sirvió a la usurpaci6:r¿, con 
todo y que esta mañana tuve el honor de decir a ustedes que había trabajado cuando 
vino el decaimiento entre muchos jefes militares, cuando al ciudadano Primer Jefe 
abriera los brazos el gobernador del Estado de Veracruz, lo que hizo grande la figura 
del general Aguilar. Entoces muchos jefes también lo abandonaron, como nos consta 
a nosotros y el general Vizcaíno siguió luchando y luchando, de una manera tremen­
da, en aquella fecha en que todo estaba en poder de la reacción; no obstante eso, la 
honorable Asamblea tuvo a bien desechar el dictamen, únicamente porque el señor De 
los Ríos dijo que le constaba que en Fomento había esos datos. No señores; se nece­
sita que los hechos, que las alusiones sean concretas, sean probadas, que no nos vio­
lentemos, que' no seamos ligeros para obrar, que no se nos tilde después que hemos 
pasado, repito, señores, sobre el artículo 4Q, como si fuera un fuego, un hierro can­
dente. No, señores; que se nos diga que si nos equivocamos, fue sin saberlo; la apli­
cación del citado artículo ha sido para el ciudadano Heriberto Barrón. Yo también dí 
mi voto en contra de Heriberto Barrón; pero, señores, a ninguno de ustedes se le 
oculta que Heriberto Barrón ha seguido trabajando con el Primer Jefe. No obstante 
esto, no se le tuvo en cuenta y ahora, cuando viene el señor L6pez, representante del 
Estado de Zacatecas, confesando con ingenuidad que ha servido al Gobierno de Huer­
ta, la honorable Asamblea, en su sesión anterior, parecía inclinada a que dehí~mos 
acogerlo aquÍ. 

Señores diputados, sena. un tremendo error, otro error más de los que tal vez va­
mos a seguir haciendo, porqúe como somos mortales y estamos sujetos a esa' ley in-
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eludible; pero no hagamos ese otro error más. ¿ Con qué cara, señores, mañana o 
pasado al mismo presunto diputado, con qué cara, repito, le podríamos decir que es 
enemigo y que, siéndolo, le podíamos tachar su conducta? El podría decirnos también 
con toda ingenuidad, con toda sinceridad, que nos lo confesó y que, no obstante eso, 
lo habíamos aceptado. Entonces nosotros tendríamos que quedarnos callados. Como 
el señor López ha confesado que sirvió al Gobierno de la usurpación, se ha hecho 
acreedor, en mi concepto, a que se le considere como un hombre honrado, como un 
enemigo honrado, sin saber si es enemigo; yo no le conozco; que la Asamblea no lo 
acepte y que él se vaya a su tierra diciendo que vino a un Congreso honrado, en donde 
no cupieron, en donde no deben caber, aun cuando hagan una confesión sincera y 
honrada, aquellos que han servido a la usurpación. Se me dirá: el señor López des­
empeñaba un cargo que fue de elección popular; pero yo pregunto: ¿ ese cargo que 
desempeñaba por elección popular fue en la época del señor Madero, cuando todavía 
los ideales de ese gran hombre no se podían llevar a la práctica, donde muchos indi­
viduos que dhque fueron electos popularmente, no cumplieron con su deber? Y a 
todos ustedes consta, señores, que entre los cargos con los que se especulaba más, 
indudablemente con los que se cometían más arbitrariedades, eran los cargos del 
Poder Judicial. A mi no me importa saber quién es el señor López, o SU8 antecedentes. 
El señor López, para que pudiera tener la benevolencia, la aceptación de la Cámara, 
necesitaría demostrar con hechos palpables que había sido un amigo de la revolución; 
pero mientras tanto, el señor López no puede caber en la revolución, y yo daré mi 
voto en contra. (Aplausos.) 

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el C. diputado Julián Adame. 
-El C. Adame: Señores diputados: Es altamente meritorio impartir justicia cuan-

do está en el poder un tirano; es más meritorio impartir justicia que cuando está un 
virtuoso como el presidente Madero. Es cuando más resulta meritorio impartir jus­
ticia: en la época del terror. Mi compañero, el señor licenciado López, impartió jus­
ticia durante ese período í impartió justicia y lanzó a la cara del tirano ese tremendo 
ultraje: "impartir justicia". Las decisiones del magistrado del Estado de Zacatecas 
son proverbialmente conocidas en toda la República como rectas, como justas, como 
decorosas; por consiguiente, no está bajo la 'sanción del artículo 49: no sirvió al tira­
no~ lo ultrajó impartiendo justicia: no trae aquí más que la queja de los humildes, 
los humildes que 10 han elegido para que venga a hacer oír sus voces en esta augusta 
Asamblea; lo han elegido porque ha deletreado el catálogo de sus desgracias, para 
que venga a solucionar este conflicto; trae la única, la humilde misión de hacerlo 
conocer a las claras inteligencias de esta honorable Asamblea para que le encuentren 
solución. En estas condiciones, compañeros de diputación, he tenido el gusto de escu~ 
char de la Asamblea que estaba inclinada a impartirle justicia, y corno él ha estado 
acostumbrado a impartirla en todo tiempo, espero que esta honorable Asamblea así 
procederá con él. Por consiguiente, nada pide; sólo espera el veredicto de vuestra 
soberanía. 

-El C. presidente: Toiene la palabra el ciudadano Frausto en contra. 
-El C. Frausto: Señores diputados: Yo nunca he dado mi voto en contra de un 

compañero, sino cuando me he metido, cuando me he encerrado en ese profundo ves~ 
tíbulo de la conciencia, ante el cual toda consideración se acalla. He procurado siem~ 
pre esto: cuando encuentro un hombre a quien pueda tender la mano, se la tiendo 
franca y leal; y en el período político en que nos 'encontramos, señores, siempre he 
hecho la diferencia completa de las miras de un 'hombre ante la revolución. Yo puedo 
suponer que el señor diputado López,' con esa honradez, viene aquí a confesar ante 
vosotros, ante vuestra soberanía, como un justiciero y especialmente como un hom­
bre que dice: "He cometido una falta y quiero redimirla". Yo quiero suponer en vues-
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iras conciencias, la simpatía hacia este hombre que, teniendo canas, ha llegado' a la 
cúspide de la vida diciendo: "He sido honrado". Pero si yo expusiera ante vuestra 
soberanía la ley de 25 de enero de 62, ante la cual el señor López, presunto diputado, 
solicitó vuestra conmiseración, el sentimiento que conmovió aquí a la Asamblea des­
aparecería. Todos los hombres que hemos estado en la revolución hemos comprendido 
bien los períodos por los cuales se ha atravesado. El señor era magistrado huertista, 
lo ha dicho; ha tenido diez u once meses de ejercicio de esa alta magistratura, y 
¿ cómo es posible que en ese tiempo un hombre que ha traspasado la mitad de la 
vida, no se haya podido dar cuenta del papel que estaba dese~peñando? ¿ Es posible 
creer que en ese gran período de tiempo no haya visto la infamia de la usurpación, 
la infamia de asesinatos como los del presidente y vicepresidente legalmente electos? 
¿ Qué no se dio cuenta de que servía exactamente a 'aquella usurpación? Si estas ca­
nas no le han podido permitir llegar a esta convicción profunda, el señor puede poner 
este dilema: o es un pobre hombre que no sabía pensar, o es un perverso. Pero aquí 
no venimos sencillamente a dar disculpa de un acto que hemos cometido y q\le es 
un delito ante la náción. Los errores en política, señores, todos lo sabemos, los erro­
res en política son delitos. Si cuando un grupo de hombres que nos lanzamos a la 
revolución nos hubiéramos encontrado sujetos a un procedimiento criminal por el 
delito de rebelión estando Huerta en el poder y hubiéramos caído bajo la férula del 
magistrado López, el magistrado López nos hubiera triturado perfectamente y nos 
hubiera juzgado conforme a las leyes del hombre a quien sirvió. Efectivamente, se­
ñores, en política, no cabe duda, ese error que se cometió es un acto delictuoso. Ante 
la Representación Nacional ahora se· presenta este caballero diciendo: "pequé"; pero 
ese pecado ¿ por qué no vamos a castigarlo si antes también hemos castigado severa­
mente a un hombre que tuvo las armas en la mano, el general Vizcaíno, un hombre 
que ha prestado servicios a la revolución? 

¡Y que no venga el señor magistrado López a decirnos que ha impartido justi­
cia a los pobres, cuando no era la justicia la que se impartía, cuando Victoriano Huer­
ta había pisotea~o la ley y el derecho! Puede sencillamente conmover a los corazo­
nes femeniles; pero a los hombres libres no debe conmoverlos, a los revolucionario's 
no puede conmovernos. Tenemos desde luego esa ley de 25 de enero de 62. que debe 
ser aplicada al señor magistrado L6pez, como se les aplicó a muchos individuos que 
estaban en el mismo caso. En relación con esa ley del 25 de enero tenemos el artículo 
4<:' de la ley de convocatoria, que dice claramente que se prohíbe el ingreso a este 
Congreso a los hombres que han servido a facciones contrarias a la causa, y el señor 
ha servido; su confesión hace prueba plena. Yo no me meto en sentimentalismos, yo 
no quiero de ninguna manera hacer discursos como cabe hacerlos; pero deseo una 
aplicación estricta de la ley. Si al señor López, a quien no tengo la honra de cono­
cer, se le aplica la ley, por más dura que sea, no es más que un acto de justicia. Yo 
pido a la Asamblea respetuosamente que tome en cuenta la sangre vertida por mu· 
chos hermanos al aplicar la ley, ya que la hemos aplicado aquí, y vuelvo a hacer 
hincapié en lo relativo al general Vizcaíno, ese hombre que es un gran intelectual, a 
quien tuve el gusto de conocer en las trincheras al tomar la ciudad de México, y que 
aconsejaba eficazmente al general González para hacer efectiva la toma de aquella 
ciudad. Ese hombre que ha tenido sacrificios, eSe hombre que con las armas en la 
mano ha defendido a la revolución, no puede parangonarse con el señor magistrado 
López, que ~stuvo sentado ,en su sitial de magistrado, dictando sentencias y haciendo 
justicia; pero sirviendo a la usurpación. No es posible que podamos admitir en este 
lugar y en este recinto a los hombres que pudieron habernos juzgado y mandarnos a 
las mazmorras a nosotros, los que nos expusimos al hambre, a la sed, al castigo; 
ciertamente seria un contrasentido sentar junto a un hombre que. también tiene 
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canas y que la nieve de los años ha puesto un nimbo en su cabeza, como el sei'íor don 
Nicéforo Zambrano, aquel hombre que entregó toda su fortuna íntegramente, su vida, 
que para el padre significan mucho, porque es anciano, porque tiene afecto a sus hijos 
y a su familia, y se lanzaba a los caminos en busca de libertades, al caballero López, 
que sencillamente estaba en su sitial, impartiendo --dicen- justicia, burlándola, por­
que fue burlada la justicia nacional por la usurpación que hizo Huerta. No, señores, 
no hay que guiarnos por sentimentalismos. La otra noche lo hemos visto; alguien 
decía: llEra un anciano, ¿qué había de hacer? Su familia estaba allí; no podía tomar 
un rifle". Pero si no ha demostrado con actos reales que hubiera tenido siquiera sim­
patías por la revolución, ¿qué clase de hombre es? ¡Cuántas veces hemos visto ancia­
nos que dejan intereses, que dejan fortuna, que dejan familia y que ponen de por 
medio su vida y se lanzan a la revolución! ¿ Cómo pueden codearse hombres de la 
naturaleza del señor López con hombres como el señor Zambrano, como tantos otros 
que están aquí, como el general Vizcaíno que, con las armas ayudó a la revolución, 
y también con ancianos que han ido a exponer su vida, a exponer todo, con este ca­
ballero? Señores, sencillamente muchos saldremos- con el corazón contristado de este 
recinto, y muchos nos iremos clamando justicia, porque hombres como este señor deben 
estar sujetos precisamente a la ley de 25 de enero de 1862. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Calderón. 
-El C. Calderón: Ruego al ciudadano presidente se le conceda la palabra al 

ciudadano diputado Reynoso. 
-El C. Reynoso: Según el Reglamento, debe hablar uno en pro y otro en contra, 

alternativamente. 
-El C. Calderón: Señor presidente, los que estamos en favor del magistrado 

López creo que no somos más que dos. Suplico a la Asamblea se me conceda hablar 
al último, puesto que el defensor debe hablar después. 

-El C. Madrazo:. Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el diputado Madrazo. 
-El C. Madrazo: Si el reglamento ordena que tome la palabra uno en pro y 

otro en contra, que "el señor Calderón tenga a bien sujetarse al Reglamento. 
-El C. Calderón: Vengo aquí, a esta tribuna, con el objeto de recordar que el 

dictamen de la Comisión, el primero que desechaba al magistrado López, fue repro­
bado por esta misma Asamblea; claramente se vio el sentir de la misma, y por tal 
razón, la honorable Comisión Dictaminadora os presenta hoy mismo, este nuevo dic­
tamen; pero llamando la atención, haciendo notar los escrúpulos que ella sintió para 
admitir al C. López. La Comisión está en su justo derecho al manifestar esos escrú­
pulas; la Comisión está en su justo derecho al decir que ese fue su criterio, a pesar 
del sentir de la Cámara. Nosotros, los que yota:mos admitiendo a López,. o sea repro­
bando el dictamen, tenemos, si somos consecuentes con nuestras ideas y con nuestros 
principios, que votar hoy en pro del dictamen, es decir, de este nuevo dictamen que 
yo admito. Yo he sido, y siento el decirlo, pues no me gusta el réclame, enemigo de 
la espada. No admití, no admito el despotismo de la espada; 10 pruebo y hay perso­
nas que no me podrán desmentir y esas pruebas las he dado desde hace varios años. 
por to mismo, estaría también contra el despotismo que tratara de imponerme una 
idea contra mi conciencia. . 

N o debía estar en estos momentos ante ustedes, tengo una comisión que aten­
der: oí, sin embargo, que se trataba de desechar al diputado López y, queriendo 
cumplir con un deber de estricta justicia, me he quedado todavía aquÍ. Niego, señores, 
en nombre de la razón humana, que ese molde que tantas discusiones ha provocado, 
que ese llamado artículo 49 deba aplicarse, en todos los caSos, a todas las personas 
que hayan, estado en la administración huertista, como es también 'absu'rdo el apli-
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carlo a todo el que haya estado en la Convención. Debemos ser lógicos, debemos ana­
lizar la conducta de las personas. El; absurdo, por consiguiente, que solamente ad­
mitieran esta regla que no podría ser una regla; sería absurdo que a todos los maes­
tros de escuela que sh-vieron bajo el dominio de Huerta hoy los tuviéramos que llenar 
de ignominia. La administración de justicia es indispensable para que la sociedad 
exista, sea cual fuere el Gobierno; esa administración de justicia es indispensable, 
es necesaria. 1. Qué hacer en este caso, si esa administraci6n de justicia es la garantía, 
la salvaguardia de l~ vida de las personas y de todos sus intereses? ¿Vamos a concluir 
que, porque Huerta estaba. en el poder, todos los jueces debían tocar fajina y largarse 
a los campamentos? El mérito, como lo dijo aquí elocuentemente el diputado que 
habló antes que yo, el mérito consiste precisamente en haber hecho justicia bajo la 
presión de las armas, bajo la presión de la dictadura; allí es donde yo veo el mérito, 
'Y ya el coronel Alvarez, que es uno de los hombres más puros de la Cámara, nos hizo 
saber en la sesión pasada que cuando la revolución se apoderó de la plaza de Zaca­
tecas, a ese hombre, López, fue uno de los que encarcelaron para que depurara su 
conducta, y la revolución lo ha absuelto. ¿ Qué derechos tenemos nosotros para conde­
narlo'! ¿ N o está ya juzgado? Lamento vivamente también que no se haya discutido 
lo suficiente la personalidad de Vizcaíno; no lo conoz.co, no sé qué empleo tuvo, no sé 
si fue maestro de escuela. si fue magistrado o si fue diputado,· pero cualquiera que 
haya sido su empleo, debía haberse analizado, porque si es un hombre de conciencia 
limpia, debíamos haberlo absuelto como a cualquier otro que haya estado en la Con­
vención y' que haya sido equivocado. Solamente mi intransigencia abarca, abarca. mi 
intransigencia COmo liberal radical, a los hombres que perteñecían al Poder Ejecu­
tivo de los E,stados y a las Legislaturas de los mismos que, sin tener encima la prE:!­
Bión formidable de un ejército, pues 'antes bien tenían a su disposición algunos ele­
mentos de guerra, aunque es'casos, no se levantaron en armas contra la usurpación. 
Pregúntesele al señor Carranza con qué elementos comenzó la lucha, esa formidable 
revolución contra la tiranía huertiana. Todos los revolucionarios qUE:! respondieron al 
llamado de. la patria no contaban con grandes elementos, pues cualesquiera que ,hu­
bieran sido los recursos de los gobietnos de los Estados, deberían haberse levantado 
en armas y se habda evitado la contienda, esta sangrienta lucha tan prolongada. 

Se ha invocado aquí el nombre de los muertos en la revolución para desterrar de 
esta Asamblea a un humilde diputado cuyas luces nos son necesarias, señores. Fijáos 
cuántos somos: somos poco más de ciento cincuenta. Yo creo que 10 politico, lo natu­
ral, bajo ese aspecto, sería esperar que fuéramos siquiera los doscientos y tantos dipu­
tados para que, de esa manera, la fuerza del Constituy{mte fuese más poderosa y 
apresurase de la manera más eficaz el lo'gro de tod.a,s las ambiciones de un pueblo, 
puesto que este Constituyente tendrá que acatar. el sentimiento popular. Por lo mismo, 
si lo,s ciudadanos todos de la República, ya sean de Zacatecas o Yucatáp, nos mandan 
un representante que consideran digno, que allí ya lo han depurado, es natural, seño­
res, que nosotros al admitirlo, al tener un voto más, tengamos que disponer forzosa­
mentE:! en la conciencia de las masas de una fuerza moral inmensa. Se invoca, dije, 
a los muertos para eliminar a ese hombre; yo invoco también a esos mismos muertos 
que a nú me han arrancado lágrimas, para que obremos 'Con serenidad y veamos que 
necesitamos muchas luces en esta honorable Asamblea. Yo, por mi parte, si se somete 
el dictamen a la, consideración de la Asamblea por votación nominal, doy mi voto a 
favor del señor diputado López, a quien jamás he tratado, porque ni siquiera lo co­
nozco. Ustedes perdonarán, señores, si he cansado su ilustrada atención: no es más 
que un s-entimiento de justicia, o quizá también de patriotismo -yo lo entiendo bajo 
otra íorma- lo que me obligó a venir a esta tribuna que, como ya otras veces lo he 
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manifestado, está reservada a los hombres de saber, de alta inteligencia y de corazón. 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Reynoso, en contra. 
-El C. Reynoso: Señores diputados: La otra noche, eran más o menos las once, 

cuando 'se leyó el dictamen de la Comisión, relativo al señor presunto diputado López. 
El cansancio de la Asamblea por las muchas horas de haber estado oyendo dictámenes 
y discusiones más o menos enojosas, hizo que todos, por el deseo de salir lo más 
pronto posible ... (Voces: ¡No! ¡No! ... ) Señores, esa es mi opinión; cada cual puede 
tener la ,suya. Por no oir, por no estar más tiempo, porque ya era casi la medianoche, 
dijimos: "que vuelva el dictamen a la Comisión, al fin y al cabo cuando rinda su 
dictamen, tendremos tiempo de impugnar o de aprobar." Siento en ·el alma tener 
que impugnar el discurso del señor g.eneral Calderón, quien se ha mostrado en esta 
Asamblea como un hombre leal, honrado, sincero y al mismo tiempo sencillo; pero 
no tiene remedio. El señor diputado López fue electo magistrado; todos sabemos 
cómo ,se hacían las elecciones de magistrados en tiempo... en todos los tiempos, las 
elecciones de magistrados. (Murmullos.) Ahora no se han hecho elecciones de magis­
trados. Las de magistrados en 1910, que es de cuando data su trabajo como magis­
trado, fueron hechas bajo el Gobierno del señor general Diaz. Bajo el Gobierno del 
señor general Diaz, todos sabemos muy bien que las elecciones de magistrados no 
tenían de elección más que la forma, porque eran nombramientos del Ejecutivo de la 
Unión o de los ejecutivos de las diferentes ,entidades de la nación. En esas condiciones 
no es un empleo de elección popular: es, claro y terminante, de nombramiento. Ahora 
bien, el señor pl"€sunto diputado López sirvió como magistrado en el E.stado de Za­
catecas durante la administración del general Diaz, otra parte de la administración del 
señor Madero y toda la administración del general Huerta. Me parece que estos em­
pleados que pasan con el cargo de magistrados del Tribunal Superior de un Estado 
son como los muebles de un cuarto de un hotel. En un hotel, en un cuarto, hay sillas, 
cama y otros utensilios de uso inferior, y los ocupa un abogado, un hombre ilustre, 
una cantante -de teatro, en fin, distintas personas de todas clases y condiciones so­
ciales. Un magistrado que lo mismo sirve a Díaz, que a Madero, que a Huerta, es 
un mueble de un cuarto ·de hotel. De manera que, señores, nosotros que debemos ser 
conscientes, que tenemos esa obligación, no debemos aceptar a muebles de un cuarto 
de hotel. Yo no conozco al señor López, me parece que debe ser un hombre ilustrado; 
sus años de haber servido en la magistratura 10 acreditan; pero al mismo tiempo no 
creo que deba sentarse junto 'al coronel Martínez, por ejemplo, o junto a cualquier 
otro que haya demostrado su adhesión. Además, yo no ·soy jprista; pero pongo a us­
tedes este caso: supongamos que un hombre comete un asesinato; después de un 
año de haber cometido el asesinato con toda premeditación, con todo cuidado, y sin 
que se supiera quién fue el que asesinó a un individuo que encontraron tirado en la 
calle, viene y .se presenta al juez y le dice: "Yo ase.siné a un hombre; nadie sabe que 
yo fui el asesino, pero yo fui y aquí están las pruebas." ¿ El juez -ustedes en este caso 
son los jueces- pone en la calle a ese hombre porque vino a confesar que había mata~ 
do? N o señores, será un exculpante, será un atenuante, será lo que quieran llamar los 
legisladores y los abogados; pero aquel hombre es un criminal y aquel hombre va a la 
cárc~l. Ahora tenemos el artículo 49 que se ha llevado y traído con tanta elasticidad, 
que uno de los compañeros de Cámara lo comparó con el hule, ese artículo 49 es entera­
mente aplicable a este caso. Señores diputados, el artículo 49 es enteramente apli­
cable a este caso. Señores diputados: el artículo 49 es una ley, la ley que nos con­
vocó a nosotros; nosotros no tenemos derecho de modificarla ni de pasar sobre ese 
artículo, que está constantemente aquí delante de nuestra conciencia y cae inexo­
rable sobre el señor licenciado López. ¿ Es un hombre muy honorable? Pues sí lo 
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será, por eso tiene un empleo en los ferrocarriles constitucionalistas. ¿ Es un hombre 
que tiene muchás luces? Pues que las emplee como abogado; pero dentro de esta Asam­
blea, donde existe el artículo 49, no podemos nosotros mismos pasar sobre él. El ar­
tículo 49 es una barrera que se interpone entre este Congreso y el licenciado López. 
(Aplausos. ) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el señor diputado Nafarrate, en pro. 
-El C. Nafarrate: Según mi humilde criterio, me parece que hemos interpre-

tado mal el decreto de convocatoria del ciudadano Primer Jefe. La convocatoria preci­
samente, entiendo yo, era para el pueblo. El Primer Jefe le indicaba al pueblo que 
debía de elegir a los verdaderos revolucionarios; en tal caso, si el pueblo ha elegido 
a individuos no revolucionarios, ese pueblo es el responsable y debemos nosotros 
pedir, exigir responsabilidades a los que directamente las tienen. Nosotros, al estar 
en el Colegio Electoral, debemos discutir únicamente si las credenciales son sufi­
cientemente legales por los votos que las representan. 

En tal caso, nos estamos declarando nosotros mismos como un Congreso Consti­
tuyente de un partido único, porque no le permitimos la entrada a la representación 
a los distintos ideales que existen en- la República. Igualmente hemos entendido mal 
la guerra. Yo, al secundar el movimiento del señor Carranza, me salí del pueblo de 
Tlalnepantla con 165 hombres. Naturalmente, si no hubiera llevado yo a cabo una 
guerra de convencimiento, -todavía hasta la fecha no hubiera aumentado mis fuerzas; 
no hubiera, en consecuencia, repuesto mis bajas, y desde el momento que no hubiera 
admitido a los individuos que pretendían secundarme para demostrar con hechos que 
se sentían igualmente a mí, pues probablemente hasta yo mismo hubiera perecido 
en la lucha, porque desde el momento en que no hubiera repuesto mis bajas, hubiera 
sido imposible sostenerme. Nosotros queremos que los mismos señol"€s diputados ven­
gan a confirmar lo que realmente hemos sido, y no ,lo conseguiremos nunca, a pesar 
de que es un puesto de alto honor el que debemos ocupar. Por consiguiente, como es­
te Congreso no será más que para discutir la Constitución, no debem-os profundizamos 
tanto. El hecho de que ciertos elementos hayan pertenecido a nuestras fuerzas, cabe 
entonces en este Congreso únicamente recoger la documentación, para que el Congreso 
de la Unión, al mismo tiempo que nos vaya a reconocer nuestros nombramientos ex­
pedidos por él Primer Jefe, nos haga cargos de haber contrariado el deéreto del Primer 
Jefe, ocupando en nuestras filas.a hómbres manchados de una manera justificada ya. 
PaTa ese l Congreso tengo mucha documentación para que, al tiempo que se discutan 
las hojas de servicios de los generales de ahora, demostrarles que han contrariado 
los decretos de la Primera Jefatura y a sabiendas han certificado con su firma servi­
cios que jamás han prestado esos individuos; y asi, de esa manera, debemos proceder 
nosotros con la justicia que hemos proclamado.. ¿ E·s que hemos ido a proclamar la 
libertad para todos, o la libertad sólo para nosotros mismos? Si es que hemos ido 
a proclamar la libertad para el bienestar del conjunto de los ciudadanos que compo­
nemos la República, debemos concederles, una vez ya elegidos por el voto popular, 
la diputación qUé debe componer este Congreso. Debemos aceptarlos y únicamnte 
desenmascararlos y decirles: Responde ante la historia de la filiación política a que 

, perteneces. (Aplausos. Siseos.) 
-El" C. presidente: Tiene la palabra el señor diputado Jara, en contra. 
-El C. Jara: Señores diputados: Vuelve al tapete de la discusión el tan llevado 

y traído artículo 49, asi como tan ultrajado. No sé si sería disculpable a esta Asam­
blea hacer lo que se lIanÍfl sacar un clavo con otro, es decir, que porque ·en algunas 
de las credenciales hemos pertiido los bártulos, porque esa es la vexdad, y han pasado 
los señores diputados a este augusto" recinto tenIendo la mácula que señala el articulo 
49, no vamos a hacer caso ya de él para las discusi9"nes sucesivas, sino que vamos a 
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tener en cuenta solamente que hemos tenido tal o cual error en relación con el ar­
tículo 49. No sé, señores diputados, entonces, cuándo habremos estado en lo justo, si 
desechando la credencial de Heriberto Barrón, o aceptando la credencial del señor li­
cenciado López. A Heriberto Barrón lo desechamos, desechamos su credencial por 
haber considerado que estuvo en connivencia con elementos de la traición; por haber 
considerado que durante el Gobierno de Diaz le había servido eficazmente, ayudán­
dolo hasta en la disolución de un club liberal. N o consideramos sus servicios posterio­
res; no los tomamos en cuenta; más aún: se ahogó su voz porque, cuando por última 
vez trató de defenderse, por ahí surgieron muchas voces: "no, no", evitando que 
hablara, y ahora, al tratar del señor licenciado López, nuestro distinguido compañero 
el señor general Calderón nOs hace mención de sus servicios como magistrado en 
tiempo de Díaz y a la vez se cita que desempeñó un cargo de elección popular. ¿ Cuán­
do -en la época de Díaz las elecciones fueron verdaderamente populares? Entonces, 
señores, las decciones no eran, como lo sabemos todos, más que una farsa y todos 
los puestos eran designación con anticipación en la camariUa porfiriana. Los pocos 
ciudadanos que asistían a las casillas electorales no iban más que de comparsas en 
la farsa, y algunas veces, euando verdaderamente querian mostrarse como ciudadanos 
libres era cuando se desarrollaban aquellos cuadros de terror en que el rural, mano 
en sable o sable en mano, desempeñaba el prlncipal papel en las casillas electorales. 
Por consiguiente, no podemos, bajo ningún concepto, aceptar esta exculpante. ¿ Cómo 
en tiempo de Díaz pudo administrarse por el señor licenciado López -y por un largo 
tiempo- una justicia ejemplar, cuando sabemos que los jueces principalmente eran 
los vehículos de la consigna, cuando sabemos que los jueces eran principalmente los 
que estaban encargados de llevar a cabo las decisiones del Nerón mexicano? Así, 
pues, señores diputados, no debemos tener en consideración que hayamos incurrido 
en un error para cometer otro nuevamente. Al contrario, nuestro criterio debe ser el 
de corregir nuestros errores evitando cometer otros de nuevo para borrar aquéllos. 
N o hemos tenido en co:nsideración, como antes dije, los servicios de los que, habiendo 
incurrido en las faltas que menciona el artículo 49, han tratado después de borrarlas. 
¿ Cómo vamos a admitir en este recinto para diputado al s-eñor licenciado López, 
cuando no nos ha demostrado que haya prestado servicios posteriores capaces de 
borrar las faltas que ha cometido en lo anterior sirviendo a un tirano como Huerta? 
N o, señores, no debemos ser tan pródigos vaciando el agua del perdón sobre tesfas~ 
así sean tan venerables como la del señor licenciado López, cuando no han podido 
demostrar aquí que no han servido a un Gobierno tirano, -cuando no han podido de~ 
mostrar aquí que han tenido actos en la revolución que, como dije antes, hayan sido 
10 suficientemente fuertes, lo suficientemente valiosos para borrar sus faltas pasadas. 
El hecho de que al entrar una partida de revolucionarios a Zacatecas haya querido 
perjudicar al señor licenciado López, lo haya, podemós decir, amnistiado, no significa 
que lo rehabilitaro, no significa que con esto tenga derecho para asistir a esta augusta 
Cámara como diputado. Muchos amnistiados hay, porque la magnanimidad de la re~ 
volución es .muy grande, que con todo y haber cabido dentro de esa amnistía, estoy 
seguro de que no los admitiríamos en esta Asamblea; y así ha habido pruebas con 
los -ejemplos que .se han puesto muy claros, muy patentes, como .10 es el del señor 
general Vizcaíno. En cuanto a lo aludido por el señor general Nafarrate, no tiene 
caso. Si vamos a reponer las bajas en el Congreso con el primer buen vecino que 
nos encontremos en la calle, ya estaríamos lucidos:, ya este Congreso Constituyente 
sería digno de figurar en la historia; pero no con el respeto que se merece', .sino por 
haber admitido en su seno una mezcolanza a base de un criterio sui generis, que no 
podríamos explicar ante la historia. (Aplausos.) 

-El C. Alvarez: Pido la palabra para un hecho. 
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-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Calderón. 
-El C. Calderón: Señores diputados: Eran poco más o menos las doce de la 

noche, cuando, pasando sobre ascuas y a pesar de la somnolencia, se presentó el dic­
tamen relativo a la credencial del señor ingeniero Palavicini; entonces esta honorable 
corporación sentó Como un precedente que los dictámenes rechazados no debían ser 
nuevamente discutidos. Estamos en el mismo caso. El señor abogado López no puede 
pronunciar elocuentes discursos, porque no e-stá presente para interponer -su orato­
ria para pedir que se haga justicia en este caso. Yo interpelo a las personas que sí' 
creen que en el caso del señor Palavicini era una justicia la que se aplicaba y es otra 
la que vamos a aplicar en este caso. 

-Un C. secretario: La Presidencia manifiesta que se ha agotado el turno -"'Y, 
en consecuencia, S€ pregunta si el dictamen está suficientemente discutido. Los que 
estén por la afirmativa, que se pongan de pie. 

-El C. Calderón: No quiero cansar a ustedes; ya está bie~ discutido todo~ 
hablaron en contra tres personas, mi general Frausto, mi general Jara y el señor 
Madrazo. ¿ N o es así? Hemos hab1ado en pro tres personas también, entre ellas el 
general Nafarrate, por consiguiente, estamos a la par. (Risas.) Son tres y tres. ¡Ah! 
y.el señor Reynoso, son cuatro; luego tengo derecho de hablar. (Voces: ¡No! ¡No! 
¡No!) Sí, señores; han hablado cuatro en contra y tres a favor del señor; pero- ya no 
vamos a discutir este punto, porque está bien discutido; solamente anoto estos puntos, 
porque es de justicia hacer una aclaración: el general Nafarrate dijo, con un cri­
terio bastante -amplio, que los que han venido aquí al seno de esta Asamblea, salvo 
muy raras excepciones, como la de Barrón, han sido los hombres más integras, más 
patriotas, más serenos y más ilustrados que los ciudadanos -de toda la República han 
escogido. Esto es un hecho indiscutible, 10 indiea la opinión, salvo aquellos casos es­
candalosos como el de Barrón. Por lo que toea a Zacatecas, recuerdo que una noche 
dije que el general Carlos P,lank era gobernador, al menos en la época en que sé pre­
paraban las eleccion~s. Aquí está la diputación de Sonora que puede decir a ustedes 
qUe el general Carlos Plank es de los intranSigentes, que digamos, en el seno del 
constitucionalismo; por consiguiente, si él hubiera visto que la elección de este señor 
diputado era indebida, la habría impedido, porque estaba en sus manos impedirla, por­
que ustedes saben que el poder militar dispone de muchos recursos para que uh indi­
viduo que sea enemigo de la revolución no venga aquí a este Congreso. Por últim.o, el 
coronel Alv-arez jnformó a ustedes una noche que los revolucionarios, al ocupar Zaca­
tecas, lo sujetaron a prisión, lo pusieron en la cárcel para que depurara ¡¡U conducta. 
y ese magistrado fue absuelto por la revolución; segundo hecho. Tercero: ya dije, 
señores, que en todas las sociedades, aun. en la de Rusia, hay un hombre que admi­
nistra justicia: es un juez, y hay otros que no lo son. Hubo en México, señores, bajo 
el Gobierno de Porfirio Díaz, hombres verdaderamente honrados en esa administración 
y verdaderamente justos, y al fin el Gobierno ha eliminado a algunos y a otros no; 
por esos casos verdaderamente -aislados no se puede sentar una conc~usión general. 
Por último, cuando se trató de refutar la credencial de Barrón, toda la honorable 
Asamblea indignada dijo: "¡hO!" echándolo fuera. Fui yo el único que dijo: "es pre­
ciso que se le oiga en defensa" y todos fueron consecuentes conmigo y lo hemos es­
cuchado en defensa, y con conocimiento de causa, al fin, le he negado mi voto; pero 
lo hemos Qído en defensa. Hoy no está aquí el señor licenciado López y ninguno de 
nosotros ~o ignora; pero a mí no me mueve en este éaso más sentimiento que el d-esJ::o 
de que la honorable Asamblea toda, puesto que es la representaeión de la conciencia 
nacional, de la inteligencia humana, emita su parecer de la manera más serena, ha­
ciendo a un lado la cuestión del artículo 49, que no puede servir de regla en todos los 
casos, que no ha servido de regla en todos los casos, porque seria absurdo que a un 
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hombre. por puro que hubiese sido, se le hiciese semejante afrenta. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-Un ,C. secretario: ¿ Está suficientemente discutido el dictamen? (Voces: ¡Sí! 

j Sí!) 
-El C. Pereyra: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene ,la palabra el ciudadano Pereyra. 
-El C. Pereyra: Pido que la votación sea nominal. 
-Un C. secretario: Se va a recoger la votación nominal por la primera parte 

de la proposición, que dice: "Es diputado propietario por el 69 distrito electoral del 
Estado de Zacatecas el C. Pedro López." 

Se procede a la votación. 
-El C. Ibarra: Pido, la palabra para una aclaración. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El C. Rouaix: Señores, sírvanse decir si creen ustedes que yo tenga derecho 

a votar; aún no está aceptada mi credencial. 
-El C. De los Ríos: Pero es presunto diputado el señor Rouaix y tiene derecho 

a votar. 
-Un C. secretario: ¿Falta algún ciudad·ano diputado por votar? (Voces: ¡No! 

¡No!) Votaron por- la afirmativa 40 ciudadanos diputados. Entiendo que me faltó 
algún ,señor diputado. 

-El C. Villaseñor Jorge: Faltó mi voto. 
-El C. Espeleta: Uno más, el mío. 
---:--Un C. secretario: Votaron por la afirmativa 42 ciudadanos diputados y por 

la negativa -82. 
-El C. Manjarrez: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Creo que es inútil que sigamos tratando esto, puesto que se 

deduce de la votación que no hay quorum. Hay 82 votos por la negativa y 42 por la 
afirmativa. 

-Un C. presunto diputado: Pido la palabra. Hay allá fuera mayor número de 
diputados y podria usted ordenar que vinieran. (Voces: ¡Sí hay quorum!) 

-El C. De los Ríos: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De los Ríos. 
-El C. De los Ríos: Justamente, con lo que dice el señor Manjarrez, con los 

datos que da, hay quorum: 82 diputad9s por la negativa y 42 por la afirmativa, son 
124. Sí hay quorum. 

-Un C. secretario: Se pone a discusión la segunda parte del dictamen. En vo­
tación económica se pregunta si se aprueba. (Voces: ¡No hay quorum! Que pasen lista 
para saberlo.) El resultado de la votación indica que hay quorum; pero si los ciuda­
danos diputados lo desean, se volverá a pasar lista. (Voces: ¡Hay quorurnl) Entonces 
se pone a v9tación la ,segunda proposición del dictamen que aprueba la credencial 
del ciudadano Andrés L. Arteaga, como diputado suplente por el 69 distrito €lectoraI 
de Zacatecas. Los que estén por la 'afirmativa sírvanse poner de pie. Aprobado. La 
Mesa llamará al -suplente en su oportunidad. 

Se hace la declaratoria respectiva. 

5 

-El mismo C. secretario: El siguiente dictamen dice así: 
"Ciudadanos diputadÜ's: 
"Se turnó hoya este grupo de Comisión el expediente relativo a las elecciones 

verificadas en ellO distrito electoral del Estado de Puebla, para diputados a este 
Congreso Constituyente. 
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j'El sufragio popular favoreció en primer término a los CC. in'geniero Pastor 
Rouaix, para diputado propietario, y coronel !reneo Villarreal para diputado suplente. 

"Aquél fue favorecido por 1,160 votos; y éste obtuvo 1,111 sufragios. 
"Aparece en el acta de la Junta Computadora de votos que el licenciado Feman ... 

do Duque de Estrada y otras personalidades presentaron escritos, aquél como repre ... 
sentante de los coroneles Guillermo Castillo T'apis e Ireneo Villarreal, candidato sn ... 
tagónico aquél del C. ingeniero Pastor Rouaix, y consta en la propia acta que dichos 
ocursos fueron turnados al respectivo a~nte del Ministerio Público. Acerca de las 
actuaciones de este funcionario nada existe en el expediente electoral de que se trata 
y, por Jo tanto, este grupo de Sección no ha podido estar en aptitud de apreciar los 
hechos que fundamentaron el ocurso del representante del C. coronel Castillo Tapia¡ 
y sí, dada la extinción del término que la ley señala para dictaminar acerca de estos 
expedientes, este grupo de Comisión 'se cree obligado a haeerlo 'ási en el presente 
caso, con las constancias que existen en el expediente que nos ocupa. 

"Aquéllas l como Se ha dicho, dan un resultado favorable para los referidos seña ... 
res ingeniero Pastor Rouaix y coronel Ireneo Villarreal, quienes obtuvieron la plura ... 
lidad de votos. 

"Por t~do lo expuesto, el grupo de Comisión que subscribe se permite sujetar 
a esta honorable Asamblea las proposiciones que siguen:. 

"1'ª' Es buena la elección de diputado propietario por ellO distrito electoral del 
Estado de Puebla, hecha a favor del C. ingeniero Pastor Rouaix. 

"2'ª' Es buena la elección de diputado suplente por el mismo distrito electoral, 
hecha a favor del C. coronel IreneO' Villarreal. 

"Constitución y Reformas.-Querétaro, diciembre 2 de 1916.-Luis T. Navarro. 
-F. Castaños.-Crisóforo Rivera Cabrera." 

Está a discusión. ¿ N a- hay quien pida la palabra? En votación económica se pre­
gunta si se aprueba. Los que estén por la afirmativa que se sirvan poner de pie. 
Aprobado. 

La Presidencia, por conducto de la Secretaría, hace la declaratoria relativa. 

6 

-El C. secretario: Se pone a discusión el siguiente dictamen: 
"Honorable Asamblea: 
"No habi€ndo llegado hasta la fecha el €xpediente electoral del 7C! distrito del 

Estado de Durango, la Sección del 59 grupo de la 1'ª' Comisión Revisora de Credencia­
'les sólo tuvo a la vista una copia del acta del cómputo verificado en Mapimí, Durango, 
por la que aparece que resultaron electos para diputado propietario el C. Jesús. de la 
Torre, por mayoría de 377 votos, y el C. Jesús Silva como suplente, con UDa mayoría 
de 403. En la copia de referencia no aparece ninguna protesta, haciéndose constar 
que el expresado documento es una copia simple. ~ Comisión, además, tomó informes 
con toda la Diputación de Durango y las personas que la componen manifestaron 
que en efecto, fueron electo.s el señor Jesús de la Torre para diputado propietario, y 
el C. Jesús 'Silva para suplente, sin que hubiera protestas en ~u contra." 

"En virtud de las r.azones expuestas y de la autorización concedida por la Asam­
blea para dictaminar sin el expediente correspondien.te, propo,nemos la aprobación del 
siguiente dictamen: 

"Es diputado propietario por el 79 distrito electoral del Estado de Durango, el 
C. Jesús de la Torre, y suplente el C.- Jesús Silva. 

"Constitución y Reformas.-Sala de Comisiones del Congreso Constituyente.­
Querétaro, a 30 de noviembre de 1916.-GuiUermo Ordorica.-Licenciado Rafael Es­
peleta . .:;....Alfonso Cravioto." 
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-El C. presidente: Se suplica a las personas que deseen tomar la palabra, pasen 
a inscribirse. 

-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Medina. 
-El C. Medina: En vista de que en/el dictamen que acaba de leerse se dice que 

alguna de las personas que han venido del Estado de Durango pueden ilustrar a esta 
Asamblea acerca de lo relativo a la elección del señor De la Torre, candidato por el 
79 distrito electoral del Estado de Durango, he creído de mi deber dar a ustedes al­
gunas noticias acerca de esa elección. a fin de que normen ustedes su criterio. Con 
motivo de haber estado desde el mes de octubre trabajando en el Gobierno de Durango 
con el carácter de ofieial mayor, me consta que el señor De la Torre salió electo legí­
timamente por el 79 distrito electoral, cuya cabecera es Mapimí. Yo tuve oportunidad 
de ver un telegrama, en el Gobierno del Estado, dirigido por el presidente municipal 
de MapimL al ciudadano gobernador, así como del presidente de la Junta Computa­
dora de votos de aquella cabecera, diciendo al Gobierno del E.stado que había salido 
electo propietario el señor Jesús de la Torre; igualmente les consta a mis otros com­
pañeros que vienen del Estado de Durango, que es cierto lo que afirmo a ustedes. 

-Un C. secretario: ¿ Hay quien pida la palabra? En votación econóniica se pre­
gunta si se aprueba. Los que estén por la afirmativa que se sirvan poner de pie. 
Aprobado. 

Se hace la declaratoria. 

7 

-El e. secretario dio lectura a un dictamen de la 3~ Sección, compuesto de tres 
proposiciones y referente a la elección de diputados en el 10 distrito de San Luis Po~ 
tosí, 1 Q de Veracruz y 29 de Tlaxcala. Está a discusión el dictamen. 

-Un e. diputado: Pido la palabra para una interpelación. Hay pruebas de que 
ese señor Garcia estaba con mando de fuerzas. 

-El C. Nafarrate: Pido la palabra para una aclaración. 
--El ,C. presidente: Tiene la palabra e1 ciudadano Nafarrate. 
-El C. Nafarrate: El señor GarcÍa pertenece a mÍs fuerzas y goza de una 1icen~ 

cía ilimitada. N o tenía mando de fuerzas en Pánuco; depende de mi brigada el capi~ 
tán que guarnece aquella plaza. 

-Un e. diputado: Pido Ja palabra para interpelar a la Comisión sobre si hay 
alguna prueba de que este señor tenía mando de fue-rzas, porque tengo la misma 
noticia que a'caba de dar el señor general Nafarrate. La protesta entiendo que no 
hace una prueba plena. 

-El e. Andrade: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El e. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Andrade. 
-El e. Andrade: Como parece, el dictamen consta de varias proposiciones. Creo 

yo que deben separarse. 
-Un e. secretario: Por orden del señor presidente se pone a discusión desde 

luego la primera proposición que dice: "La 3~ Sección de la 1~ Comisión Revisora 
de Credenciales, en cumplimiento de su encargo, viene a rendir el siguiente dictamen: 

"1. eurie! Rafael. Del 10 distrito electoral del Estado de San Luis Potosi, se re­
cibieron solamente una credencial a favor del e. Rafael Curiel como diputado pro­
pietario, y un pequeño expediente de las elecciones que tuvieron lugar en una sec­
ción el€ctoral. Este expediente confirma la credencial; no hay protestas y, por tanto, 
es de presumirse la validez de la elección. En consecuencia, se consulta la" siguiente 
proposición: 
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"Es válida la elección a favor del C. Rafael Curiel como diputado propietario por 
ellO distrito electo~al del Estado de San Luis Potosí." ¿ N o hay quien tome la' pala­
bra? (Voces: ¡No! ¡Nol) En votación económiea se pregunta si se aprueba. Los que 
estén por la afinnativa que se sirvan poner de pie. Aprobado. 

8 

-El mismo C. secretario: Se pone a discusión la segunda ·proposición del dicta­
men que dice lo siguiente: "U. Del 1er. distrito del Estado de Veracruz se- tiene una 
documentación sumamente deficiente. El distrito se compone de cuatro o cinco mu­
nicipalidades. De la villa de Pánuco se recibió un expediente, en el que resulta que 
el C. Armando G. García obtuvo 167 votos para diputado propietario, y que el C. 
Nicolás C. Caballero obtuvo 157 votos para diputado "Suplente; hay una protesta con­
tra . esta elección, porque García tenía fuerzas a su mando el día de la elección. De 
la villa de Pueblo Viejo se recibió otro expediente, en el que aparece que el C. pro­
fesor Ismael Cortés fue electo por 187 votos para diputado propietario, y que el C. 
Roberto Cruz Sequera fue electo con los mismos votos para suplente. En este expe­
diente no hay protestas. El C. general ,Heriberto Jara proporcionó el dato de que 
por otras municipalidades o, al, 'menos, por una más, viene otra persona con otro 
expediente y con la credeneial respectiva. Los antériores CC. García y Cortés, no 
tienen credenciales, o al menos, no se han presentado. Siendo bastante peligroso ren­
dir un dictamen con los datos que se tienen, pues puede presentarse el caso de que 
venga otro ciudadano con más votos y con credencial, esta 3(10 Sección no puede más 
que consultar lo siguiente, salvando en todo caso el acuerdo de esta respetable 
Asamblea: 

"No ha lugar por ahora a rendir dictamen sobre las elecciones verificadas en 
el 1er. distrito electoral del Estado de Veracruz." 

-El C. secretario: Está a discusión. 
-Un C. diputado: Pido la palabra solamente para una rectificación: el señor 

A,rmando García no tenía fuerzas en el distrito por el que salió electo. 
-El C. Hernández Maldonado: Señor presidente: Suplico tenga la bondad de 

decirme si puede concedérseme el uso de la palabra, en atención a que he presentado 
mi credencial como diputado suplente por el 29 distrito. electoral; del Estado de 
Tlaxcala. -

-Un C. secretario: Ordena el señor presidente que hasta que se termine ia dis­
cusión del segundo punto del dictamen no se podrá pasar a la solicitud de usted. 
¿ No hay quien tome la palabra? En votación económica se pregunta si se aprueba 
el dictamen a discusión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse :ponerse de pie. 
El señor presidente ordena que se repita la votación y se suplica a los ciudadanos 
diputados que estén por la afirmativa, se sirvan ponerse de pie. Aprobado. 

9 

-El mismo C. secretario: La tercera parte del dictamen dice así: "IU. Rojas, 
general Máximo. De acuerdo con las determinaciones de esta respetable Asamblea, 
se ha vuelto a estudiar el expediente relativo a las elecciones verificadas en el 29 
distrito electoral del Estado de Tlaxcala. Examinada el acta de escrutinio, aparece 
que el ci!ldadano Modesto González Galindo obtuvo 705 votos para diputado propie­
tario, siguiendo así en número de votos al C. general Máximo Rojas, cuya elección 
fue considerada como nula por esta honorable Asamblea. Si esta elección correspon­
diente al diputado propietario se considera nula, debe investigarse quién obtuvo ma~ 
yoría de votQs válidos para diputado propietario. Esta mayoría resulta a favor del 
C. Modesto González Galindo, que se encuentra en esta ciudad y puede ser llamado. 
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, 

Se discutió ampliamente pO'r lO's miembrO's de la Sección el puntO' relativO' a tener 
cúmú diputadO' prO'pietariO' al ciudadanO' que tuviera mayúría de vO'tO's válidO's, O' 
bien si, en el casO', bastaría llamar al suplente. Se llegó al acuerdO' de que lO' legal 
es cO'nsiderar cO'mO' diputadO' prO'pietariO' a quien tuviera mayO'ría de vO'tO's válidO's, 
debiéndO'se llamar a este prO'pietariO' y nO' al suplente, pues que lús suplentes vienen 
cuandO', pO'r cualquiera causa, faltan lús prúpietariO's legalmente electO's. En la 
sesión en que se discutió el asuntO' RO'jas, sólO' se llegó al acuerdO' de rechazar la 
elección pO'r lO' que tO'ca al ciudadanO' general RO'jas, y nO' se cúnsideró ni se discutió 
al suplente, C. Anastasiú Hernández MaldO'nadO', presumiéndO'se que éste nO' fue re­
chazado. PO'r las consideraciO'nes anteriores, se cúnsultan las siguientes prO'pO'siciO'nes: 

"1. Es nula la elección a favúr del C. general MáximO' Rojas cO'mO' diputadO' prú­
pietariO' pO'r el 2Q distrito electO'ral del EstadO' de Tlaxcala. 

"Il. E's válida la elección de lús CC. MO'destú GO'nzález GalindO' cO'mO' diputadO' 
prO'pietariO', y del C. AnastasiO' Hernández MaldúnadO', como diputadO' suplente por 
el 2Q distritO' electoral del Estado de Tlaxcala. 

"Constitución y RefO'rmas.-QuerétarO', 2 de diciembre de 1916.-Antonio Hidal­
go.-LicenciadO' D. Pastrana J., ,secretariO'."-Se pO'ne a discusión la primera 
proposición. 

-El C. Manjarrez: PidO' la palabra, señO'r presidente. ReclamO' el O'rden. Este 
dictamen ya fue aprobadO' desde hace muchO' tiempO'. (Voces: ¡NO'! ¡NO'!) 

-El C. secretariO': La Comisión formuló el dictamen de acuerdO' cO'n el sentir de 
la Cámara y ahO'ra pregunta si se aprueba. Los que estén pO'r la afirmativa, sírvanse 
pO'nerse de pie. AprO'bada la primera prO'pO'sición. Se pO'ne a discusión la prO'posición 
segunda. 

-El C. Manjarrez: PidO' la palabra, señO'r presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadanO' Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: En primer lugar, el señúr Hernández MaldúnadO' nO' tiene de-

rechO' para estar en esta Asamblea; y en segundo lugar, el dictamen anteriúr, que 
ya fue rechazadO', lO' prúpO'nía cúmú suplente, y lús suplentes nO' han sidO' llamadús. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadanO' Cañete. 
-El C. Cañete: SeñO'res diputadús: En la sesión verificada el día de antes de 

ayer, se rechazó el dictamen de la CO'misión, que prúpúnía cO'mú diputadO' prO'pietariú 
pO'r el 29 distritO' electO'ral del EstadO' de Tlaxcala, al señor general MáximO' RO'jas. 
En la discusión que este dictamen prúvO'có, súlamente se tuvO' en cuenta la persúna­
lidad del señúr general MáximO' Rojas, en su cúndición de cúmandante militar del 
EstadO' de Tlaxcala. Este fue el únicO' mútivO' púr el cual se desechó el dictamen de 
la CO'misión, y púr el cual acaba de aprO'barse el dictamen de esa misma Cúmisión, 
que cO'nsultó la nulidad de la elección del señúr general MáximO' Rújas. La misma 
Comisión, cúmú cúnsecuencia de la vútación de la Cámara, desechó el primer dictamen 
y ahóra prúpúne el siguiente, que declara nula la elección del señO'r general MáximO' 
Rújas y cO'nsulta en la segunda prO'púsición del mismO' la aprúbación del ciudadanO' 
Múdestú González GalindO' cO'mú diputadO' prúpietariú pO'r el 2Q distritO' electúral del 
EstadO' de Tlaxcala. En lO's datO's del expediente cúnsta que el 2Q distritO' electO'ral 
del EstadO' de Tlaxcala se fO'rma de 6,294 vO'tantes. De éstús 6,294 vO'tantes, 5,589, 
sufragarO'n en favor del señO'r general MáximO' Rújas, y 715 en favor del señO'r Mú­
destO' Gúnzález GalindO'. YO' me permitO' interpelar a la CO'misión que nos diga cún 
qué facultad, cO'n qué apúyú y cún qué ley se ha permitidO' prúpúner cO'mú diputadO' 
prúpietariú electO' por el 2Q distritO' electoral del EstadO' de Tlaxcala; al ciudadanO' 
MO'destú GO'nzález GalindO'. 

-El C. Hidalgo: En acuerdo ecúnómicú la húnO'rable Cúmisión lO' de~laró y así 
10 prO'puso. 
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- El C~ Cañete: El acuerdo económico de la Comisión que ha revisado las cre­
denciales, no es una ley, señores diputados. La ley dice que debe declararse diputado 
al individuo que h~ obtenido ~ayoría de votos. El señor don Modesto González Ga­
lindo. no pudo nunca haber obtenido la mayoría de votos. Si 6,294 fueron las perso­
nas votantes, el señor González Galindo no cuenta ni con la mitad de esos vota.ntes, 
ni con la cuarta, ni con la sexta, ni con la séptima, ni siquiera con la octava parte. 
¿ Podrá decirse, señores diputados, que un hombre que no ha sido electo por la 
octava parte del distrito a que pertenece, puede venir a representar en esta Cámara 
a ese distrito '/ Si no hay ley alguna' que diga que, declarada nula alguna elección, 
puede ser diputado el que le siga en número de votos, no hay derecho ninguno para 
declarar propietario al señor don Modesto González Galindo. Nuestra Ley Electoral, 
al tratar sobre nulidad de elecciones, dice~ UArtículo 61. La nulidad de que habla 
el artículo anterior no afecta toda la elección, sino simplemente los votos que estu­
vieren viciados." Y el articulo 62 dice: "Artículo 62. Cuando la nulidad afecte a la 
pluralidad de votos obtenidos por algún diputado, la elección misma será declarada 
nula." De suerte que en nuestro caso puede decirse que no ha habido elección en el 
2Q distrito electoral de Tlaxcala para diputado propietario. ¿ Cuál tiene que ser la 
consecl1encia de esto'/ Para ser justos y para apegarnos a la 'ley, debería conocerse 
quién fue el que obtuvo mayoría de votos para diputado suplente, ,y el que obtuvo 
esa mayoría será el que venga a ocupar el lugar del diputado propietario, porque no 
ha habido votación de diputado propietario. Este es el sentir del que habla, y en 
este sentido suplico a la honorable Cámara dé su autoridad para reformar la segunda 
proposición que' está a discusión. 

--:,El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Porfirio del Castillo. 
-El C. Del Castillo: No veo, señores, que el señor diputado Hidalgo, a pesar de 

las reconvencioD;es que en esta misma Cámara se le han hecho, pretenda corregirse. 
La segunda parte de la proposición en que sugiere de una manera intencionada, 
que el suplente debe ser el propitario, cuando aquél ha sido declarado incapacitador 

es con toda intención; porque desde que esa fórmula se planteó en el 29 distrito 
electoral, don Antonio Hidalgo tenía la intención de que el diputado fuese el señor 
Hernández Maldonado; y viendo que el señor Hernández Maldonado no podria .hacer 
pP'osélitos en ese distrito, no le importó sacrificar al amigo, no le importó exponérlo, 
como lo expuso, para que sufriera una penosa impresión al declararlo la honorable 
Asamblea incapacitado por la ley, porque el señor Hidalgo no fue leal, al amigo y 
quiso sacrificar al señor Rojas con el fin de conseguir su plan. No fue sincero el 
señor Hidalgo, como no lo ha' sido nunca. . 

Así como cuando el cuartelazo y la Convención nos proponía a mí y al señor 
general Máximo Rojas que reconociéramos a la Convención y entráramos en pláticas 
por medio de Felipe Angeles, así ahora, sabiendo que iba a burlar la ley, sabiendo 
que el general Rojas, que tiene tantos méritos, iba a ponerse en una penosa situa­
ción, lo sacrificó con el fin de sacar adelante su premeditado plan: hacer diputado 
al señor Hernández Maldonado; y el señor Hidalgo se ha resistido a traer este dic­
tamen; Jo ha demorado intencionalmente; ha luchado mucho en presentarlo pará 
preparar, su golpe, buscando siempre su fin: sacar_ a un individuo que él necesita. 
Yo no estoy de acuerdo con el ,señor diputado Cañete, por más que respeto mucho 
sus opiniones, pues es hombre muy competente en la ley. Yo creo que si la fórmula 
para propietario era, por una parte, el señor Rojas, y por otra el señor González 
Gali.ndo; al declararse incapacitado al señor general Rojas por la ley, debe llamarse 
ineludiblemente al otro candidato propietario, el señor González Galindo. Si el señor 
Hernández Maldonado triunfó como suplente, como suplente debe quedar" Además. 
si el señor González Galindo aparece por los expedientes con 705 votos, él debe, por 
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tanto, ser el propietario; yo qUlsIera que el señor Hidalgo contestara de una manera 
honrada si esos han sido los votos emitidos en favor del señor Gonzá1ez Galindo. 
Yo creo que se emitieron muchos más, cerca de dos mil, y se emitieron para el señor 
González Galindo; pero cuando se reunió la Junta en la Presidencia Municipal de 
Huamantla, se le prohibió la entrada al mismo González Galindo y no pudo pre­
senciar el cómputo que se hizo. En consecuencia, se le pudieron haber quitado los 
votos que bien se hubiera querido, estoy seguro, ya por el mismo señor Hidalgo o 
por sus agentes; pero allí se inhabilitó a los representantes de la candidatura 
González Galindo. 

Yo espero, señores, que hagamos un acto de justicia y que no demos oportunidad 
al señor Hidalgo para que venga siempre a hacer triunfar sus conveniencias políticas. 
Que reciba una lección; que vea que en esta honorable Cámara, en la que se le han 
hecho reconvenciones, ha encontrado un correctivo. Repito que así como nos aconse­
jaba que reconociéramos a la Convención y que nos daba un telegrama para firmar y 
remitir a Aguascalientes, dificultando el manifiesto que se había firmado en Puebla 
por el general Coss, así ahora no le importó sacrificar al general Rojas; su proceder 
fue odioso desde un principio, y procediendo así el señor Hidalgo, no vamos nosotros 
a sancionar ese proceder suyo. 

-El C. Hidalgo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudAdano Antonio Hidalgo. 
-El C. Hidalgo: Ya han oído ustedes que el señor Ugarte me hace cargos. Rac!';: 

días dijo que yo he sido incendiario, ladrón y asesino y ahora el señor Del Castillo 
dice que yo le quería hacer firmar un mensaje para enviarlo a Aguascalientes. Dice 
también que yo comprometí a la Junta Computadora y que fui a ejercer presión para 
que no hubiera la votación justa en favor del señor González Galindo. 

Yo quiero que de una vez sepan ustedes, señores, que se me está calumniando 
dolosamente; que se me han imputado hechos que no he cometido a este .. respecto, y 
con todo respeto pido que se haga luz. en este asunto. Yo no quiero estar aquí si no 
me -justifico, si no se me hacen ver esas acusaciones dolosas, esas imputaciones 
apasionadas que se me hacen. Hay telégrafo para el Estado de Tlaxcala, hay telé­
grafo para el lugar donde está el señor general Rojas, para el presidente municipal 
de Huamantla y para el presidente de la Junta Computadora. Yo quiero, señores 
diputados, que con pruebas se me acuse. No porque simplemente lo afirma el señor 
Del Castillo, quien está de acuerdo, confabulado, con el señor Ugarte, para hacerme 
desaparecer, para destruirme, para arruinarme, pues están haciendo ellos esa obra 
tan maléfica, esa- obra tan malvada, esa obra tan injusta. Yo ruego a ustedes que, 
si necesario es, se aplace lo del asunto del señor general Rojas mientras contestan 
de Tlaxcala,'y ruego a ustedes que se hagan esas aclaraciones. Yo quiero que con 
pruebas fehacientes e irrefutables se me demuestre que he sido ladrón, que he sido 
incendiario, que he sido infidente. Se pueden decir muchas cosas, muchísimas, ya 10 
ha dicho el señor diputado ingeniero Madraza, y con muchísima razón. ¿ Por qué 
sin tener pruebas de una acusación que se hace únicamente de palabra, se va a 
creer en ella? Si he cometido los actos que se me imputan, que se me mande a 
una prisión, que se me mande fusilar. Es una injusticia, señores, que hombres como 
el señor Porfirio del Castillo y el señor U garte, que tienen facilidad de palabra, 
vengan aquí a decir cosas, a imputarme delitos que no he cometido. Bastante cono­
cido soy entre la gente humilde, a la que tengo el honor de pertenecer; ella me co­
noce y podrá dar testimonio de mi conducta. El presidente del Partido Liberal de 
Tlaxcala, en nombre del pueblo, con los favores que le ha prodigado él, ha favorecido 
a dos hombres, ha ayudado a dos hombres: al señor Ugarte y al señor Porfirio del 
Castillo. A esos dos hombres ha favorecido el Partido Liberal de Tlaxcala, y ellos, 
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con estas acusaciones injustas, pagan a ese partido. Yo pido, y repito. señores, que 
acuerde esta honorable Asamblea la manera de que se justifique lo que aquÍ se ha 
asentado; que con pruebas honradas, pero de veras honradas, se pruebe aquí que 
yo he cometido los delitos que acaban de mencionarse. 

Vuelvo al asunto. En cuanto a las elecciones del 2Q distrito electoral de Tlaxcala, 
se puede ver que aquí está el escrutinio de la votación hecha en la Presidencia de 
la Junta Computadora, y no hay más que 705 votos. Si ustedes me lo permiten, 
daré lectura a la parte relativa. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Rivera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera. 
-El C. Rivera: Suplico a usted se sirva ordenar a la Secretaría dé lectura a la 

última parte del dictamen. 
-El C. secretario leyó la parte resolutiva del dictamen. 
!....EI C. Rivera: No abordo la tribuna, porque sólo son dos palabras las que 

voy a decir, refutando al señor Cañete. Desde luego ... (Voces: ¡Tribunal! ¡Tribunal!) 
Vosotros sabéis, señores, que en esta elección hay personas que se escudan tras 

de otras para hacer triunfar sus candidaturas. Tenemos, por ejemplo, el caso del 
señor Colado junto a la honorable figura del señor general Pesqueira, que es un 
revolucionario de ideas avanzadas; resultó junto a un revolucionario tan puro como 
lo es el señor general Pesqueira, un gachupín, y con eso está dicho todo.' En otras 
candidaturas, por ejemplo en la del señor general Máximo Rojas, se escuda un jefe 
que llama en su ayuda la ley o la viola cuando conviene que triunfe su candidatura. 
Hubo más; ustedes me dirán que no tenemos pruebas suficientes de que violó la ley. 
Yo les voy a tlar una prueba palpable de que sí es afecto a violar la ley; ahí lo 
tenemos, no obstante que está prohibido permanecer en las sesiones secretas a los 
individuos que no sean diputadO's propietarios o suplentes. Yo, antes· que todo, su­
plico a la Presidencia haga cumplir la ley y le indique que salga. 

-El C. presidente: dirigiéndose al-C. Hernández Maldonado: No 'tiene usted de~ 
recho a permanecer en este salón. 

-El C. Herpández Maldonado: Señor presidente, he presentado mi' credencial. 
-El ~. Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cabrera. 
-El C. Cabrera: Voy a hacer una súplica al señor Cañete y le cedo la palabra 

para una interpelación. N o deseo más que hacer notar lo sisuiente: la defensa del 
suplente del sejíor general Roja's está a 'cargo del licenciado -Cañete. Es necesario 
saber de qué mf!dios se valió para hacer triunfar esa doble candidatura. 

Para ello me referiré aun cuando soy ajeno a asuntos personales, a la conducta 
política del señor licenciado Cañete. Yo deseo preguntarle !>i/ ha sido senador en la 
época del general Huerta. (Siseos.) 

-El C. Cañete: En la época del general Huerta era yo senador propietario; no 
estaba en ejercicio, porque el día 10 de octubre de 1912 pedí licencia indefinida a la 
Cámara y me separé. 

--El C. Cabrera: El señor entró precisamente poco antes de la disolución de las 
Cámaras. 

-El C. Cañete: Vino el cuartelazo y fui el primero que reprobó el cuartelazo; 
fui el que hizo interpelaciones muy duras a determinada persona que se acercó a 
nosotros pretendiendo qúe apoyáramos a Pradillo en Puebla. Con motivo de esa conw 
ducta nuestra, el señor Pradillo tuvo que abandonar Puebla y dejó la plaza en poder 
de los revolucionarios. Así transcurrieron los ácontecimientos. Fui quien envió al 
señor Madero el primer mensaje telegr4fico de la conducta observada por Pradillo. 
Continuaron los acontecimientos de la decena trágica: vinieron los nefandos aconte-
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cimientos que llevaron al sacrificio al señor Madero. Inmediatamente se desató en 
Puebla una persecución contra los que eran perfectamente conocidos como partidarios 
del Gobierno. Supe yo la labor que se había seguido en la Cámara de Diputados 
contra el grupo renovador, y entonces, en septiembre 13, puse un mensaje al senador 
suplente, diciéndole que iba a presentarme a la Cámara para continuar en el des­
empeño de mis funciones. Llegué allí; fui de la Comisión a quien tocó ir a ver al 
ministro de Relaciones. Moheno, para que el Gobierno o el llamado Gobierno de 
Huerta, hiciera investigaciones sobre el asesinato del señor senador Belisario Do­
mínguez; fui de la Comisión que fue a rehusar el banquete que Huerta ofreció al 
Congreso de la Unión a raíz del repugnante asesinato que se había cometido con el 
señor senador Domínguez. Fui el que protestó en el Senado contra la disolución de 
la Cámara. Por fin, como he dicho antes, fui a laborar al lado del grupo renovador 
de la Cámara, para seguir laborando en la obstrucción contra Huerta. Esta es la 
razón de mi permanencia en la vigesimasexta Legislatura. 

-El C. Cabrera: Como se ve, el señor Cañete no era senador, no había tomado 
posesión de su cargo, y esperó la usurpación para tomar posesión, como él mismo lo 
ha confesado. Puede usted seguir haciendo uso de la palabra, y que me dispensen los 
señore's diputados. 

-El C. Rivera: Continúo, señores diputádos. Si en vuestra conciencia estimáis y 
estáis convencidos perfectamente de que la elección del señor general Máximo Rojas 
y su suplente fue una fórmula que adolecía -de los defectos de que nos habla el 
artículo de la ley, el 4Q o el 59, no lo recuerdo; si hemos desechado la credencial 
del señor general Máximo Rojas con todo y sus méritos revolucionarios, debemos 
rechazar, por lo tanto, la del suplente. Me llama la atención que la Comisión nos 
diga que llamemos al suplente. Por supuesto, las elecciones fueron hechas bajo la 
férula de un régimen militar. Nos dice el señor Cañete que el señor Modesto Ga­
lindo, no obstante la imposición que hubo, se ganó 705 votos, y me dice que no 
puede ser el representante del pueblo, y yo le digo al señor Cañete: hay diputaQ.os 
que tienen 200 ó 400 votos y ¿ cómo vamos a, rechazarlos? Muchos señores diputados 
tendríamos que salir, porque hay algunos diputados que tenemos 700 u 800 votos. 
Somos los representantes de esos habitantes.' 

AqUÍ, señores, lo digo claro, con valor, hay una intriga. Se trata de que un 
modesto hombre del pueblo, un indígena como el señor González, un individuo 
que no ha ocupado puestos elevados, que no ostenta más que un galón de mayor 
del Ejército, galón ganado, galón sin fango, como muchos galones, se trata, digo, 
de que no entre al Congreso. Yo os pido con toda energía que hagáis qué cuanto 
antes ocupe la curul ese legítimo representante del pueblo tlaxcalteca. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Manjarrez. 
-El C. Manjarrez: Señores diputados: Había querido permanecer, en cuanto 

fuera posible, alejado de toda discusión de credenciales, porque en esta desusada 
pugna de personalismos, un factor menos es un beneficio más para la patria. Sin 
embargo, tomo la palabra con todo gusto, para apoyar la parte resolutiva del dicta­
men, que aprueba al señor Galindo, porque en esas elecciones no sólo se ve la pre­
sión de los militares, no sólo se ve esa inmoralidad tan grande, sino que hay por 
otra parte algo que es muy plausible de parte de quien ahora se declara diputado 
propietario. El señor Galindo, mayor perteneciente a las fuerzas del general Rojas, 
es un hombre que quiere de veras al general Rojas, y como lo quiere, no lo com­
promete. Y así, cuando él pensó lanzar su candidatura, con todo el respeto que le 
debe al general, fue y le dijo: "Señor: me vaya enfrentar a usted en la pugna de­
mocrática; deme usted licencia". Esa licencia, todavía por maquinaciones de algunos, 
se pretendió retardarla y se le dio hasta dos días después, con objeto de que no pudiera 

440 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



hacer su propaganda. Aunque la licencia tiene fecha 17, se le comunicó hasta el 18 Ó 
20, me parece con objeto de que no tuviera tiempo de hacer su propaganda política; 
y a pesar de eso, señores diputados, el señor Galindo, a pesar de que las autoridades 
militares y las civiles también, pusieron cuantos obstáculos tuvieron a su alcance 
para que el señor Galindo no obtuviera votos, éste se nos presenta con setecientos y 
tantos votos, según ~os cómputos hechos. A~ora, señores diputados, cuando se está, 
por ejemplo, en el Estado de Sonora y ve uno a' un Plutarco Elías Calles, todo un 
demócrata, todo un civil, que me dice a mí: "muy bien hecha la campaña de civismo 
que hace usted en contra del militarismo"; cuando se trata de un general que cada 

. vez que llega el caso da disposiciones a sus soldados para que no se metan en los 
asuntos que conciernan a los civiles, y cuando por fin, ese general Calles ordena a 
las autoridades militares que apoyen en todos sus actos a las civil~s, entonces se 
quita uno respetuosamente el sombrero y dice al general Calles: "es. usted más civil 
que yo y tiene usted más derecho, que yo, porque usted, como ciudadano armado, 
estaba en la línea de fuego y nosotros, como civiles, en calidad de impedimenta"; pero 
no podemos decir lo mismo cuando en vez de un general Calles se encuentra uno a 
un general Rojas; y no quiero hablar respecto a la per~ona del general Rojas, siDo 
acerca de los elementos que le rodean; pero que por obra de esos elementos va y 
se impone. 

En ciertos casos recuerdo que 'durante todas las batallas efectuadas por los re­
volucionarios en contra de la dictadura, decia el pueblo: "¡Abajo la opresión, abajo 
el' militarismo!" Todos los cañonazos disparados en Torreón, en Santa Rosa, en 
Celaya y en El Ebano, nos recuerdan que el.pueblo dice por boca de esos cañones: 
"¡Abajo el militarismol" (AplausO"S.) 

-El C. Martínez Epigmenio A.: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Epigmenio Martínez. 
-El C. Martínez Epigmenio A.: Señores diputados: No vengo a defender per-

sonalidades, porque, tanto el señor González Galindo como el señor Rojas, son dos 
íntimos amigos míos y correligionarios; pero sí vengo a defender los preceptos le­
gales; sólo quiero que el señor Porfirio del Castillo me diga 'cuál es su sentir; si es 
contrario al sentir del dictamen que presenta la Comisión. 

-El C. Del Castillo: El dictamen que presenta la Comisión tiene dos aspectos: 
uno, en el que, forzada por el acuerdo de la Asamblea, propone como válida la 
elec;ción del ciudadano González Galindo, y otro como salida, así disimulada, como 
ruborizándose, en que pregunta si se acepta su proposición para que se llame al su· 
plente y que éste quede como propietario. 

-El C. Martínez Epigmenio A.: El mismo señor Porfirio del Castillo parece que 
vino a impugnar el dictamen de la Junta, tomando como pretexto ciertos defectos 
que tiene el señor Hidalgo. (Risas.) Antes que todo, señores, debemos tener en 
cuenta la ley. Como el señor Hidalgo carece de ciertas correcciones de grandes lite­
ratos y de grandes lingüistas que en otras sesiones hemos escuchado, por ese temor 
sin duda ha formulado el dic1;.amen a qUe se refiere el señor Del Castillo; luego el 
señor Del Castillo no tiene nada que reprocharle al señor Hidalgo, por una parte. 
Por .la otra, creo yo que si en efecto, o como en efecto, el señor Rojas tiene mando 
de fuerzas, está comprendido en el artículo 49, y en ese caso estuvimos muy bien y 
dentro de la ley, al haberlo rechazado; pero no así al suplente, que no está en ese 
mismo caso. Luego si hemos aceptado como buena la elección, desde el momento en 
que desechamos al propietario, como consecuencia natural y razonable -no lógica, 
porque no la sé-; (Risas.) pero el sentido común nos enseña que tiene que venir 
el suplente en caso de que no hubiese propietario; pero si no viniese ese suplente, 
entonces podrá venir, como lo dijo el señor Hidalgo, el señor Modesto González Ga-
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lindo, porque es c¡;.nforme a la ley. Ruego a la Cámara que tome en consideración 
que primero está el suplente y después el señor González Galindo, y si no hay su­
plente, que se llame entonces al señor González Galindo. 

-El C. Martí: Ruego a la Secretaría se sirva preguntar si está suficientementE 
discutido. La elección del señor general Rojas fue objetada y ahora deseo sencilla· 
mente preguntar si tenía mando de fuerzas, y si estamos convencidos de que se hizG 
presión en el puebl9 para salir diputado, es indudable que la elección se supone 
fue dolosa ... 

-El C. Manjarrez, interrumpiendo: Pido la palabra, señor presidente, para una 
moción de orden. 

-El C. Martí: Yo tenía el uso de la palabra. 
-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si el dictamen está suficiente-

mente discutido. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Se pone a votación la primera parte de la pro­
posición, que consulta la validez de la elección del diputado propietario, ciudadano 
González Galindo. En votación económica, ¿ se aprueba? Aprobada. 

-El C. Hidalgo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Hidalgo . 

. -El C. Hidalgo: Si la elección del señor general Rojas no es válida, se debe 
a lo expresado en el artículo 4Q; pero' no por lo que dijo uno de los señores qu~ me 
acaban de preceder en el uso de la palabra; esto eS, que si consiguió tener mucho 
mayor número de votos, fue por la presión que ejerció. Los documentos a que voy 
a dar lectura, si ustedes me lo permiten, prueban lo contrario. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-Un C. secretario: Se va a poner a votación la segunda parte de la proposición, 
referente a la elección del ciudadano Hernández Maldonado como diputado suplente. 
En votación económica se pregunta si se aprueba. Los que estén por la afirmativa, 
que se sirvan poner de pie. Desechada. 

10 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se suplica a los señores 
diputados que no hayan prestado aún la protesta, se sirvan pasar a hacerlo. Por 
disposición del ciudadano presidente se .levanta la sesión electoral y se reanuda la 
sesión ordinaria para tomar la protesta. 

FIN DE LA 2' SESION ORDINARIA 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

(Los ciudadanos diputados que no habían prestado la protesta de ley, lo hicieron 
ante el ciudadano presidente.) 

-El C. secretario Lizardi: Por acuerdo de la Presidencia, se recuerda a los se­
ñores diputados que, según la ley de convocatoria y demás disposiciones relativas, las 
sesiones deben tener lugar diariamente, de nueve a doce y de cuatro a siete. En tal 
virtud, se recomienda a los ciudadanos diputados la puntual asistencia, porque desde 
el próximo lunes, tanto a las nueve de la mañana como a las cuatro de la tarde en 
punto, será la hora en que se pasará lista para los efectos legales. 

-El C. presidente, a las 2.45 p. m.: Se levanta la sesión. 
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